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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la-Reirá Regente (Q. D. G.) y su 

•Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE  GUERRA
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo prevenido en  las excepciones 4 a y 5.a 
del a r t  6.° del Real decreto de 37 de Febrero de 185% y 
de acuerdo, con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en autorizar- al Director general de Artillería 
para que con destino á la fábrica de Trtibia adquiera di
re c ta m e n te  de la casa Sachirche Maschieu. Fabrik de 
Chemnitz, Sajorna, dos máquinas especiales para hacer y 
alisár los agujeros de las cureñas; una para las de los ca
ñones de 16 á 30- centímetros, y la otra para las inferio
res á los de 16, y una máquina de recantear; y de la casa 
Frenddeli de Inglaterra una máquina de remachar, hi
dráulica, con todos sus accesorios, las cuatro en la suma 
de 61.763 pesetas 50 céntimos, incluidos los gastos de 
trasportes, Aduanas é instalación.

Dado en Palacio a diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á lo prevenido en la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 37 de Febrero de 1853, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re- 
í r uto del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
p ra que el Parque de Granada ejecute por administra
ción directa las obras necesarias para instalar en el edifi
cio llamado Refino las oficinas de dicho establecimiento, 
Subinspección de Artillería del distrito y fábrica de pólvo
ra  de aquella localidad, en la suma de 34556 pesetas 47 
céntimos, tipo fijado en las dos subastas verificadas sin li
d iadores.’ y  ■

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
HI Ministro de la Guerra,

'£oaqpiíx& «Rovellar.

Con arreglo á lo prevenido en la excepción 5.a del ar
tículo 6.° dei Real decreto de 37 do Febrero de 1853, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso. XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que adquiera directamente del constructor de París, 
Monsieur Arbev, unahmáquina de enlazar tablas para la 
Fábrica de Toledo, en el precio de 3.000 pesetas, con car
go al tercer concepto del plan de labores.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 
oféepaákt¡ ©ve&fiar.

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por los 

recurrentes, de acuerdo con lo informado por el Presiden
te de Ja Audiencia da Sevilla y por esa Direeoíóiqgeneral, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 397 de 
la ley Hipotecaria, 301 de su reglamento y 19 del Real de- 
creto de 17 do Abril de 188% el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regenty ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Cádiz, de segunda clase, á 
D. Emilio Sánchez Navarro, y para el de Ohiclana, de te r
cera clase, á D. 'Sandalio López de Baró.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros, civil, y. de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia 
de D. Manuel Puig Toran, Registrador de la propiedad 
jubilado de Chelva, y habiéndose acreditado en legal for
ma que el interesado so halla de nuevo con la aptitud ne
cesaria para el desem peño  de las fu n c io n es  de Registrador 
por haber desaparecido la  enfermedad que lo obligó á so - 
licitar su ju b ila c ió n  te m p o ra l , el R ey  (Q>. D. &.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, de conformidad á 
lo que se halla prevenido por el art. 300 ‘ del reglamento 
general para la ejecución de la ley  Hipotecaria, y á lo 
propuesto por esa Dirección genera!, se ha servido acor
dar la vuelta al servicio activo del mencionado D. Manuel 
Puig Toráu, nombrándole Registrador de la propiedad de 
Montilia, de duarta clase, en el territorio de la Audiencia 
de Sevilla; debiendo entenderse que esta provisión no  
consumo turno, según lo establecido en el art. 390 del 
reglamento antes citado.

De Real oreen lo digo'á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1886.

a l o n s o  Ma r t ín e z "

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen los a r
tículos 303 de. la ley Hipotecaria y 7.° del Real decreto 
de 17 de Abril de 1884, el R ey  (Q. D. Q.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
para los Registros de la propiedad de Murías de Paredes, 
Ordenes y Puerto dohArrecife, todos de cuarta clase, en
clavados en el territorio de las Audiencias de Valladolid, 
Coruña y Las Palmas, á D, Juan García Valdecasas, Don 
Gregorio Varela y Lóp'-z de Limia y D. Rafael Fernández 
Cerro respectivamente, quienes ocupan los números 36, 
46 y 48 del escalafón del cuerpo de Aspirantes aprobados, 
y resultan con derecho preferente sobre los peticionarios 
restantes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general do los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. . •

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Santander, de tercera clase, 
en el territorio de la Audiencia de Burgos, y de lo precep
tuado en los artículos 303 do la ley Hipotecarla, 363 
(regla 3.a) do su reglamento, y 5.° del Real decreto de 17 
de Abril de 1884 y en la Real orden de 8 de Noviembre 
del mismo año:

Considerando que entro los Individuos que han acudido 
al concurso sólo uno se halla comprendido en la, circuns
tancia 3.a y varios en la 4.a del referido art. 5.°, por cuya, 
razón ese Centro directivo ha formado la correspondiente 
terna con el citado Aspirante, y con los dos más antiguos 
de los comprendidos en dicha circunstancia 4.a;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente, 
ha tenido á bien nombrar Registrador de la propiedad de 
Santander á I). Honorio Alonso Rodríguez, que sirve igual 
cargo en Mota del Marqués y figura en la terna referida.

De Real orden lo digo .á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V.I. muchos años. Madrid 15 
do Junio de i 386.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Méritos y servicios cíe D. Honorio Alonso Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Febrero cíe 1873; 

por Real orden de 31 de Mayo de 1876 fue declarado opto en 
virtud de oposición para el desempeño de Registres de la pro
piedad.

Por otra de 14 de Mayo de 1877 fue nombrado Registrador 
de Alcañicee.

Por otra de 17 de Junio de 1879 fué trasladado al Registro 
de Mota del Marqués.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de- Jaca, de tercera clase, en el 
territorio de la Audiencia de Zaragoza, y de lo preceptua
do en los artículos 303 de la ley Hipotecarla, 363 (regla 3.a) 
de su reglamento, y 5.° del'Real decreto de 17 de Abril 
de 1884:

Considerando que ninguno de los individuos, que han 
acudido al concurso está comprendido en el párrafo pri
mero del citado art. 5.°, por cuya razón ese Centro direc
tivo ha formado la correspondiente terna á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del mismo artículo, ó sea 
con los tres Registradores más antiguos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente, 
ha tenido á bien nombrar Registrador de la propiedad de 
Jaca á D. José de Coisa Yiiispeccllín, que sirve igual car
go en Leáesma y figura en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director genera! de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. José de Coisa Villapecellín,
En 3 de Abril de. 1875 se le expidió el título de Abogado»
Es Doctor en Leyes, y fué Catedrático sustituto en la Uni

versidad de Salamanca.
Ha ejercido en dicha ciudad la Abogacía y el cargo de F is

cal municipal.
Por Real orden de 3 de Agosto de 1877 ingresó por oposi

ción en el cuerpo do Aspirantes á Registros.
Por otra de 8 de Abril de 1879 fué nombrado Registrador 

da Viana del Bollo.
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P o r  o tra  de- 17 de Junio siguiente fué t ras ladado efi de 

Al faro.
P or  o t ra  do 19 de Febrero de 1880 fué nom brado para el 

Regis tro  de Ledesma.
Es au tor  de un Prontuario alfabético y  cronológico de le

yes, decr ios, resoluciones, etc., de la Dirección general de los 
Registros; acordándose por dicho Centro en 3 de Marzo de 188;5 
que se anotase en el expediente personal del interesado el h e 
cho de h aber  dado 4 luz la obra  mencionada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Real Consejo de Sani

dad el expediente'instruido acerca de la solicitud de la 
Madre Superiora Vicaria en España de las Religiosas del 
Sagrado Corazón de Jesús, interesando se las autorice á 
construir dentro del terreno de cada uno de sus conventos 
las criptas necesarias para su enterramiento, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer lia 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamen 
de su Comisión especial que á continuación se inserta:

La Comisión especial designada por el Consejo pleno 
para i n f o r m a r  acerca de Ja solicitud do la .Madre Su pé
ñ o ra  Vicaria en España do las Religiosas del Sagrado 
Corazón de Jesús, interesando se las autorice á construir 
dentro del terreno de cada uno de sus conventos las crip
tas necesarias para su enterram iento, ha examinado el 
expediente al efecto instruido.

Resulta de él que en apoyo de su solicitud expuso la 
predieha Madre Superiora que, según las constituciones 
aprobadas por Su Santidad, las Religiosas guardan clau
sura perfecta, no saliendo más que para trasladarse, en 
virtud de mandato, de una á otra casa de la orden, por lo 
cual las Autoridades civiles y eclesiásticas les han conce
dido permiso para construir dentro del convento, en las 
casas ya establecidas, el cementerio con destino al ente
rram iento de las Religiosas que en él fallezcan; que tr a 
tando el instituto de crear casas en Bilbao y otras pobla
ciones para proseguir el piadoso y benéfico fia de propagar 
la instrucción, educando á las niñas, así de las clases 
acomodadas como de las menesterosas, se advierte la ne
cesidad de dotar á dichas casas de los enterram ientos es
peciales.

La Dirección general del ramo, teniendo en cuenta las 
prescripciones de la Real orden de 26 de Julio de 1883, 
interesó se hiciese constar s.i las Religiosas á que se refiere 
el expediente guardan la clausura perfecta que para con
ceder cementerio especial exige la de 12 de Mayo de 1849.

En contestación á la Real orden que para obtener este 
dato se dictó, el Cardenal Arzobispo de Toledo expuso que 
según la fundación del Instituto religioso, aprobada por Su 
Santidad, están obligadas dichas religiosas á guardar clau
sura con las pequeñas y accidentales modificaciones exigi
das por el servicio de la educación de la juventud á que se 
dedicar), opinando además que las corresponde el derecho 
reclamado, según se reconoció por la Autoridad compe
tente, á las del primer convento del citado Instituto, esta
blecido en Chamartín de la Rosa.

En vista de los documentos relacionados, el Centro ge
neral directivo, si á mas de las reglas que p receptúala  
Real orden de 30 de Octubre de 1835, y teniendo presente 
las que se refieren á la salubridad en general, á la de las 
educandas y sus familias y la de las religiosas en clausu
ra perfecta, completa y absoluta debe adoptarse para g a 
ran tiza r-a  pública salud y males en general y e n  cada 
caso en particular.

Los términos de la comunicación remisiva evidencian, 
á juicio de la Comisión, que si bien la consulta no versa 
especialmente sobre el extremo de si corresponde ó no á 
las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús el derecho de 
inhum arse dentro del convento, concedido á los que guar
dan clausura perfecta, está con él tan intimamente rela
cionado que por las prescripciones que rigen sobre este 
particular ha de ser resuelta.

En efecto, la Real orden de 17 de Octubre de 180o que 
prohibió á las comunidades eclesiásticas de cualquier cla
se establecer para su uso cementerios particulares; la de 
30 de Octubre de 1836 prescribiendo que sólo ios cadáveres 
de las religiosas profesas en clausura pudieran ser en
terrados en los atrios de sus conventos si éstos tuvieran 
buenas condiciones higiénicas, según privilegio otorgado 
por la Real cédula de 19 de Abril de 1818, y confirmado 
en 12 de Mayo de 1849, y la reciente de 26 de Julio de 
1883 mandando se deniegue toda instancia en solicitud de 
autorización para construir cementerios particulares cua
lesquiera que sean las condiciones y circunstancias que 
en la pretensión concurran, con reserva únicamente de los 
privilegios concedidos á los Reverendos Prelados y á las 
religiosas en clausura, claramente demuestran, á juicio de 
la Comisión, que no es posible, sin infringir dichas dispo

siciones y contrariar los preceptos de la Administración 
sanitaria, conceder la autorización general que solicita la 
.Madre Superiora de las Religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús; pues dedicadas éstas á la enseñanza no guardan, 
como es notorio, la clausura perfecta, completa y abso
luta que sirvió de fundamento ai privilegio otorgado á las 
monjas en 1818.

Consultando la Comisión como el Centro general direc
tivo desea los intereses de la salud pública, los de las edu
candas y sus familias, y con el propósito de garantizar en 
lo posible los tres, so creo obligado á consignar que pro
duciría notable perturbación en éstos el prescindir de las 
disposiciones vigentes sobre la m ateria y autorizar, h a 
ciendo caso omiso de la reciente Real orden de 26.do Julio 
de 1883, que se multiplique sin razón fundada el número 
de cementerios particulares.

No cabe dictar reglas que protejan debidamente la 
salud pública y que ¿ la vez se inspiran en el propósito de 
ampliar el privilegio concedido sólo á los Reverendos Obis
pos y á las monjas que guardan clausura perfecta, pues 
estando dedicadas las Rml i. ~ d í Sagro do Corazón de
Jesús á la enseñanza, ° iai \ n ,ue fueren los que se
propusieran, no aioanzci ' us> Mr que la perm anen
cia de las educandas erre a ^  1 •» Cfpta-s y en roce con
las familias y con el público en general fuese inconvenien
te sino  era perjudicial.

Tiene, por último, « r  " 1 ~ Comisión que no debe
consentirse sin muy fundados motivos que dentro de las 
poblaciones se establezcan cementerios particulares, si
quiera sea escaso el número de cadáveres que en ellos se 
haya do inhumar.

En méritos da lo expuesto , la Comisión opina que no 
procede se otorgue la autorización solicitada por la Ma
dre Superiora ‘Vicaria en España de las Religiosas del Sa
grado Corazón de Jesús, y por tanto, que debe prohibirse 
en todas las casas de la institución se construya el cemen
terio especiel ó cripta donde hubieran de inhumarse los 
cadáveres do las mencionadas Religiosas.»

Y conformándose S. M. el. Rey (Q, D. &.), y  en su n o m 
bre la R eina Regente del Reino , con el prlnserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. ' 
Madrid 10 de Junio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado ¿ informe de la. Sección de  Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de a l
zada interpuesto por D. Mariano Bahesier y otros Conce
jales del Ayunta miento de Campos solicitando se reinte
gren en sus cargos á  otros Concejales suspensos y se pro
ceda á nuevas elecciones, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 4 del actual el síguiento dictamen:

«Exorno. S r.: La Lección ha examinado el expediente 
sobra validez ó nulidad de las últimas elecciones de Con
cejales verificadas en él término municipal de Campos.

Suspendido el Ayuntamiento de esta localidad por 
el Gobernador de Baleares m  Marzo de 1884, y confirma
da la suspensión por Real orden de 25 de £b ril siguiente, 
se pasaron los antecedentes á  los Tribunales de justicia 
que sobreseyeron libremente en las actuaciones por au
tos de 2 y 4 de Octubre del citado año.

Sin embargo de estos proveídos no se repuso en el 
ejercicio de sus cargos á los Concejales suspensos, á pesar 
de haber requerido éstos á  sus sustitutos para que les de
jaran  en libertad de ejercer sos funciones.

Con este Ayuntamiento interino se hicieron las elec
ciones de Concejales de los días 3 á 6 de Mayo de 1885 
para renovar la mitad de la Corporación, y constituida 
ésta el día 1.® de Juiio y designados los individuos que de
bían desempeñar las plazas de-Alcaldes, Tenientes y Sín
dicos, se repuso á la mitad de los Concejales suspensos 
en 1884.

Algunos de ellos acuden a Y. E. pidiendo que se de
clare la nulidad de las elecciones indicadas, como dirigi
das por una Corporación que en el momento de efectuar
se estaba usurpando las ~t ‘r clones de los Concejales 
propietarios que debían c 1 fias, puesto que ya había 
trascurrido con mucho e plazo de la suspensión
gubernativa, la Autoridad, juaicial los tenía declarados li
bres de toda responsabilidad • criminal, 'y los Concejales 
que provisionalmente formaban el Ayuntamiento habían 
sido'requeridos para dejar sus cargos.

La Sección considera que estos precedentes determ i
nan en efecto la nulidad da las elecciones de que se tra 
ta. Preparadas y dirigidas éstas por una Corporación 
usurpadora que carecía do lar;eiones municipales por mi
nisterio del art. 190 de 3a n y cL 2 de Octubre de 1877, no 
es posible m antener la v  ” ? , de los actos ejecutados, 
prescindiendo en absoluto de la- intervención de aquellos 
Concejales que debieron disponerlos. •

En su consecuencia, tcree A Sección que debo decla

rarse la nulidad de las elecciones de Concejales verifica
das en Mayo en el pueblo de Campos, constituir la Cor
poración con los individuos que la formaban en el mes de 
Marzo de 1881 antes de la suspensión gubernativa, y pro
ceder á la  renovación de la mitad más antigua.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Juan Bermaset BaUeskr y otros 
Concejales del Ayuntamiento de Campos contra la resolu
ción de ese Gobierno de 9 de Enero último disponiendo la 
constitución de aquella Corporación municipal, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha i.° del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección lia examinado el recurso de 
alzada interpuesto per D. Juan Bennaset Ballesíer y 
otros sobre composición del Ayuntamiento de Campos. - 

Recurren los interesados contra una providencia del 
Gobernador de Baleares declarando que carecen de vali
dez los nombramientos de Alcalde, Tenientes de Alcalde 
y Síndicos hechos por la Corporación en 1.° de Julio 
de 1883, y disponiendo que proceda aquella á constituirse 
definitivamente.

Corno la Sección entiende jque fueron nulas las eleccio
nes de Concejales do Campos verificadas en Mayo último, 
y propone á V. E. con esta misma fecha que así debe de
clararlo, se abstiene de exam inar la cuestión objeto de este 
expediente, puesto que la nulidad de las elecciones la re 
suelve implícitamente ea el sentido de* ser nula tam b'ón 
la j n j  lo i de cargos hecha el día 1.° de Julio de 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R eina Regente dsl Reino, con el preinserto dieta- 
mea, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, coa devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1886.

GONZALEZ ■
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr,: Remitido al Consejo de Estado el expediente- 

promovido por D. .Santiago de Mesa Ramos y otros en 
solicitud de autorización para construir un canal de riego 

.derivado del río Jar ama, titulado de Arcloz, en esta pro
vincia, la Sección de Fomento de aquel alto Cuerpo, con 
fecha 11 do Mayo último, informa lo siguiente:

«Exorno. Sr,: En cumplimiento de la Real orden ex- 
neciida en 30 de Marzo último, por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. esta Sección ha examinado el expediente 
de canal da riego derivado riel río Tarama titulado de 
A rcloz , en la provincia de Madrid.

Por Real orden de 18 de Octubre de 1883 se otorgó á 
D. Santiago de Mesa la autorización que solicitaba para 
construir el referido canal, imponiéndosele, entre otras 
condiciones, las de que en el plazo máximo de un mes, á 
contar desde la fecha de la concesión, depositaría. en la 
oficina de Hacienda pública correspondiente de la provin
cia el importe del uno por 100 del presupuesto total de 
las obras; que éstas habían de comenzarse dentro del pla
zo de seis meses, y quedar completamente term inadas en 
el de ocho años, á contar ambos desde la fecha de la con
cesión, la cual quedaría caducada por falta de cumpli
miento de dichas condiciones ó de las demás impuestas, 
que no es del caso enumerar.

Admitido el depósito por la Dirección á pesar de ha
berse constituido en 2 de Abril de 1884, ó sea con posterio
ridad á haber trascurrido con exceso el plazo en que debió 
hacerse, y concedida en 30 del propio mes al interesado la  
prórroga de seis meses que reclamó para dar principio á 
la ejecución de las obras, no lo verificó tampoco en ese 
período según informe del Ingeniero, y habiéndose oído al 
concesionario manifestó al Gobernador en 6 de Noviembre 
de 1885 que siendo la consesión, aunque otorgada á su 
nombre, á favor de los regantes de la zona para la cual ha  
de construirse el canal, la situación precaria en que por 
efecto de las malas cosechas y del cólera se han  hallado 
durante d  tiempo trascurrido, les ha impedido emprender 
las obras, para cuya ejecución esperaban obtener una n ue
va prórroga del Ministerio de Fomento.

La Janfa consultiva y la Dirección proponen que se 
declare la caducidad de la concesión, y del mismo parecer 
es también esta Sección, i  quien se consulta, el caso,'toda .
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vez que resulta plenamente demostrado hasta por la j 
confesión de! concesionario que á pesar de la tolerancia 
que se le ha dispensado, primero al admitirle, firora del 
plazo señalado, el depósito que debió constituir en seguida, 
y después al concedérsele una prórroga, no ha dado prin
cipio á la ejecución de.los trabajos, objeto de la con
cesión.

Trata el interesado de disculpar su conducta, alegando 
la situación precaria de los regantes, á quienes había de 
favorecer el canal; pero desde- luego se comprende que 
esto no es motivo bastante para dejar de caducaría la 
concesión, puesto que á él y solo á él se le hizo nominati
vamente, sin que la Administración tenga nada que ver 
en este asunto con otras personas á quienes no la ligan 
vínculos de ningún género.

La Sección entiende, pues, que procede decretar la 
caducidad de la concesión de que se trata  con pérdida del 
deposito constituido en garantía del cumplimiento de 
aquélla.»

Y habiendo resuelto S. M. l a  R e i n a  Regente, en není
ele su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo co
munico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Junio 
da 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Enterado el R e y  (Q. D. &.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, por Ja comunicación del Go
bernador civil de la provincia de Vizcaya de que el día, 
28 de Mayo último quedó constituida con ñ04 asociados 
la Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación 
de la villa de Bilbao, se ha servido disponer se manifieste 
á los'individuos que la componen que ha visto con sumo 
agrado y complacencia la actividad desplegada por los 
mismos para responder á los deseos que impulsaron su 
Real ánimo á dictar el decreto de 9 de Abril próximo pa
sado croando esta clase de instituciones, y que espera 
confiadamente que así corno fueron los primeros de Es
paña en formar Cámara, demostrarán en lo sucesivo igual 
celo, inteligencia y laboriosidad en el desempeño de su 
cometido que aquellos de sus antepasados que tanta nom
bradla adquirieron por su interés en el desarrollo del co
mercio y por la redacción do sus celebras Ordenanzas, 
consideradas como uno de los documentos más preciados 
en la historia de la legislación mercantil.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS ■
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido  u n  errar al d isp o n er la  in se rc ió n  en 
la  Ga ceta  de 15 del c o rrie n te  el R e a l d e c re te  de 13' del m ism o , 
re fe re n te  a l se rv ic io  tele fón ico , c o n sig n an d o  en la  pág. 769, co
lumna 2.*, línea  ú ltim a : con el 15 por 100 de rebaja.*.] debe "de
c ir: con el 3 por 100 de rebaja...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección  de h idrigrafía .
 AVISO A LOS NAVEGANTES 

N úmero  8-4

" En cuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

, F r a n c i a  ( c o s í»  O.)
P e l ig r o s  re c o n o c id o s  e n  e s t a  c o s ta  p o r  e l  b u q u e -e sc u e -  

l a  « E lan .»  (A. a. N., núm. 72/385 y 886. París  1886).
P iedra  en  el  a r r e c if e  de la s  P ied ra s  N eg r a s . En el E. 

del Placen-ar-Beniguet hay una piedra que en m area baja 
viva, vela ,4-

Desde ella se forman los ángulos siguientes: Chimenea de 
Quemones con la de Beniguet 45° 34'; chimenea de Beniguet, 
con el cabezo SO, de las chimeneas 73° 16'; cabezo SO. de k s  
chimeneas con el faro de Piedras Negras 74° 4b

La piedra se encuentra en las enfilaciones siguientes: El 
castillo de Treb&bu, viéndose por la caica 8. de la isla Beni- 
guet; el semáforo de Corsen, con la  torre de Forme; el faro de 
Saint-M&thieu, con la P iedra do los Pescados.

P ied ra  al NNE. de la  P ied ra  de los P escados. Una p ie
dra que vela 0m,3.

Angulos: Chimenea de Trielen (probablemente Beniguet), 
con el Bossemen del O. 78° 30b* Bossemen del O., con el cabezo

alto de k s  el: 1 meneas 85° 48', cabezo a-to de las ehi maneas, 
con f:l faro de las Piedras Negras 4-6° 2ib

Enfila dones La Piedra th  los Pescados, con la piedra gran
de que forma la costa O. de Kerouroe; el cabeza S. do las ch i
meneas. entre, el cabezo alto y el lado E, de Kerouroe; Ja punta 
de Touiinguet, entre las h  s Bosscmen.

La roca del Becerro si V  ̂b . del faro de las Piedras Ne
gras, no vela más que 4» 9 de 2® ,9 qm  le asignan las
cartas.

Carta núm. 189 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

N uevo faro  en  la  pe  B enjcarló . Modificación  de

la  luz en  e l  de Vinaroz. Habiéndose term inado la construc
ción del faro de Benicarló» pronto ss cnjc-dcrá, y entonces se 
variará la luz del do ia rada da Vinaroz, pasando á sor blanco 
en lugar de rojo, conservando tedas las demás condiciones.

El de Benicarló está situado en la playa á 38 m etros de la 
orilla del mar; la luz ser afi ja roja de 9 millas de alcance, es
tando elevada sobre el mar l l 111.73 y 5,30 sobro el terreno. Apa
rato eatadrióptico de 6.° np,? ».

La farola es una eolun ° ce hierro que se levanta en el 
centro de la habitación d  ̂ . te, _o»0j que es rectangular de plan
ta baja, pintada de am an 1’o,y la columna y lin terna do verde.

Situación 40’ 25' 4", 7 N, y 6o 37' 44",3 S.

Carta núm. 119 y plano nú ai. 779 de la sección III.

&£.s*üea.
A lmadraba .de Ceu ta . El Ayudanta de Marina de Ceuta 

participa haberse calado k  alm adraba de aquellas aguas.

AROHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

M » «  Fisipara®*».
Luz de puerto  de Cánduay . (Púla de Leite.) El Comandan

te general del apostadero de Filipinas, participa que el 28 de 
Febrero de 1886 se encendió una luz fija roja en el puerto Can
dila y, en la isla Canana y, embocadura del estrecho de San 
Jua n ico.

E stá elevada 10 metros sobre el nivel del m ar y 6 sobre el 
terreno, teniendS un alcance ¿e 7 á 8 millas, en un sector 
de 247° desde el O. 8a S. hasta el N. 45° E. por el S.

La farola es una garita de hierro p intada de gris con dos 
m ontantes en que se coloca la linterna, siendo ésta de latón 
con vidrios rojos; la caseta del guarda es de ñipa y está al E. 
de la farola.

Desde ésta se marca: Isla do Oauanán, al 8.72° O.; estrecho 
■de Bilarán, N. 16° 30' O ; ' • h ilarán , N. 45° 30' O.; punta Na- 
votas, N. 66® 50' O. Esta isla, con la Cananay en donde está- la 
farola, forman, la entrada de! estrecho de San Juanico.

Carta núm, 600 y plano núm. 593 de la sección Y.
Madrid 26 de Mayo de 4886.^11 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e l T e s o r o  público 
y Ordenación g e n e r a l  d e P agos del Estado.

El día 22 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección ge: ] i 11 nota de letras de L o te
rías, con arreglo al pliego dm c R ones que ss halla de ma- 
niíiesto en el Negociado de de dicho Centro directivo,

Madrid 47 de Junio de 18 t  i Director general, Olegario 
Ai! arad e. •>,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Mes de Marzo de \ 883.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de. débitos, vamos ramos y conver
siones, y que se form a en cumplimiento de lo acordado por el 
Ex cmo. Sr. Director general en i  i  de Junio del corriente año,

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS
Cuatrocientos noventa y cinco documentos de títulos de 

renta perpetua al 3 por áOO interior, emisión de 1870; por ca
pitales 12.375.000 pesetas.

Un documento de residuos de la Deuda amortizable al 2 
por ciento interior; por capitales 175 pesetas.

Un documento de títulos de id. id. id.; por capitales 500 pe
setas.

Veintiséis títulos de Deuda perpetua al 4 por ÍQ0 interior; 
por capitales 857.000 pesetas,

Doce documentos de títulos y residuos de Deuda sin in te 
rés procedente del personal; por capitales 6.990 pesetas6 6 cén
timos.

Treinta y un documentos de títulos y residuos de id. id.; 
por capitales 14.392 pesetas 10 céntimos.

Un^documento de bones del Tesoro de la prim era emisión; 
por capitales 500 pesetas.

Diez mil quinientos veintitrés documentos de nueve déci
mos del em préstito de 175 millones de pesetas; por capitales 
51.398 pesetas,

Total, 41.080 documentos; por capitales 13.305.955 pesetas 
76 céntimos»

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Seis documentos de títulos de renta, perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1880; por .capitales 11.500 pesetas.

Doce documentos de id. iu. LL, emisién de 1870; por capita
les 13.750 pesetas,

Cien documentos de residuos de id. id, id.; por capitales 
4.419 pesetas 62 céntimos.

8cis documentos de tíralos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales 155.50a pesetas.

Ciento trein ta  residuos de iu .‘id. id.; por capitales 32,104 
pesetas 7o céntimos.

Cinco documentos de inscripciones de íá. id. id.; por capi
tales 75 342 pesetas 49 céntimos.

Siete documentos de residuos de renta del 3 por 100 exte
rior; por capitales 2.060 pesetas.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 399 poseí-ss 27 céntimos.

Doscientos sesenta y dos documentos de i n s c r i p c i o n e s  del 
3 por 100 (beneficencia); por capitales 3.543.637 péselas 86 cén
timos.

Seis documentos de id. no trasferibles, colectividades y 
particulares; por capitales 65.614 pesetas 95 céntimos.

Dos documentos de id. trasibriblcs íá. id.; por capitales
500.000 pesetas.

Ciento treinta y un documentos de id, de instrucción p ú 
blica; por capitales 243.324 pesetas 37 céntimos.

Total, 668 documentos; por capitales 4.647.593 pesetas 31 
céntimos.

RESUMEN

Once mil noventa documentos de umortizao'ón por pago de 
débitos y varios ramos; por capitales 13.305.955 pesetas 76 cén
timos.

Seiscientos sesenta y ocho documentos de íá. por conver
siones; por Capitales 4.647.593 pesetas 31 céntimos.

Total general, 11.758 documentos; por capitales 17.953.549 
pesetas 7 céntimos.

Madrid 15 de Junio do 1886. — El Tesorero, Andrés C¿a~ 
maño.—Conforme, el Conlador general, F uróa.«Y .° BA-—EI 
Director general, Retes.

 D ire c c ió n  d e l a  C a ja  g e n e r a l  d a  D ep ó sito s .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del regle atento de 

esta Dirección general queda desde 3a áreseme fecha m ío  y sin 
ningún valor ni efecto un resguardo talonario expelido por 
esta Caja central en 24 de Junio de 1875 con jos núme
ros 109.768 de entrada y 25.891 de registro, de concepto de 
necesario, por valor de 15.500 pesetas nominales, á nombre de> 
D. Sebastián Galindo, A dm inistrador subalterno que fué de 
Rentas Estancadas de Fuentes de Andalucía, provincia de Se
villa, toda vez que el importe do dicho resguardo está desti
nado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario en el desempeño del mencionado 
destino.

Madrid 16 de Jimio de 1886.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de  S o ria .

D. Blas Tar&eena de Ispizúa., Oñcial primero de esto Gobier
no civil.

Hago saber que por orden do! Sr. Gobernador civil de esta 
provincia he sido nombrado Fiscal para insinrY  el oportuno 
expediente en averiguación de si los; servicios prestados du
ra n te  la últim a epidemia colérica por D. Benito 8auz Encabo, 
Alcalde que fué de la villa de Ber langa, son dignoo de re com
pensa.

Lo que de conformidad con lo preceptuado por el art. 5.® 
del reglam ento de 80 de Diciembre de 1857 para la orden civil 
de Beneficencia, se hace público por medio de este periódico 
oñcial, abriéndose el oportuno juicio contradictorio per térm i
no de ocho días, que han de contarse desde 3a inserción de-este 
anuncio, con objeto de oir las reclamaciones que puedan pre
sentarse en pro ó en contra de la veracidad de los hechos.

Soria 42 de Junio de 4886.—E1 Fiscal, Blas T^racena de 
Ispizúa. 4376—M

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  A rm as d e T o le d o .

Artillería.
Debiendo adquirirse por medio da subasta pública durante 

el año económico de 4886 á 87, con destino á las labores de este 
Establecimiento, 4.000 kilogramos de antimonio, 5.700 kilo
gramos de ácido sulfúrico, 8.000 kilogramos de alcohol, 2.000 
kilogramos de acero cementado, 2.409 litros de aceite común,
200,000 litros de carbón de brezo, 28.000 kilogramos de carbón 
de piedra, 2.700 kilogramos de cera virgen, 7 800 kilogramos 
de cartón para tacos, 42 760 kilogramos de cartón para cajas, 
9.370 m e'ros do tela para cajss, 488.250 kilogramos de plomo 
en lingotes, 29.200 kilogramos de cinc en. chape, 4X100 kilogra
mos de suela para-vainas, 490.000 kilogramos ¿a leña de olivo, 
7.500 tablas de pino del Norte de 45 pies 200 piedras grandes 
de desbastar, 100 piedras pequeñas de desbastar, se anuncia 
para conocimiento de todas aquellas personas que deseen to 
mar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar á las diez 
de la mañana del día 22 de Julio de 4886, en la oficina de la 
Dirección de este Establecimiemo.

Los precios lím ites que han de servir de tipo en la subasta 
serán los siguientes:

E l hectolitro de aceite de oliva, á. 96 pe sotas.
E i quintal métrico do acero cementado, á 435 pesetas..
E í quintal métrico de ácido sulfúrico, á 28 pesetas.
E l quintal métrico de alcohol, á 450 pesetas.
E l quintal métrico de antimonio, á 430 pesetas.
E l kilolitro de carbón de brezo, á 28 pesetas.
El quintal métrico de carbón de picaro,, á 9 pesetas.
El quintal métrico de cartón para enjas, á 25 pesetas.
El quintal métrico de cartón para tacos, á 40 pesetas.
E l quintal métrico de cera virgen, á 400 pesetas*
E i quint&l métrico de leña de olivo, á 3 pesetas 35 céntimos.-
Ei quintal métrico de plomo en lingotes, á 40 pesetas.
Una piedra grande do desbastar, á 5 pesetas 70 con times.
Una piedra pequeña de id., á 2 pesetas 80 céntimos.
Una tabla de pino del Norte, á 2 pesetas 75 céntimos.
Cada metro de busqueta, á 50 céntimos.
E l quintal métrico de suela para vainas, á 454 pesetas.
E l quintal métrico de chapa de cinc, á 89 pesetas 75 cén

timos.
El pliego de condiciones facultativas y económicas, así como 

las m uestras de los referidos artículos, estarán  de manifiesto 
en las oficinas da este Establecimiento todos los días no feria
dos desde las ocho de la mañana hasta  la una de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 44.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo.

Sr. Presidente de la Jun ta económica de la Fábrica de A r
mas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones y  
anuncio inserto en el número (tantos) de la Gaceta  de Madrid  
del día (tantos de tal mes) ó bien en el número tantos del.Bo-

(Sigue á la pág. 806.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares. -Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.

R e la c ión  de destinos vacantes en el mes de M a y o  de 1 8 8 6  (1 ).

9
rf GRATIFICACIONES

-

D E P E N D E N C IA  u  S E R V IC IO • i C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
y demás ventajas. FIANZA» G0B9KI0KES 8»S£Itór*

BCgcr&Con de iíuci^nrta de Pal ene a , .. ..
:

Estanco de Villa mediana. .........
Idem de ViJlavíudas..............

Premio,
Idem.
Idem.
Idem.
1.000

»
B

» 9 
» 9

.
i»

Idem í-j. núm. S ........... .
Portero_____ . . . .  ............. ............ ........

B
9

9 B 
9 9 
9 B

/ ® 
/ » 

a 
» 
»

1 ñ 
1 9 
i 9 
1 w 
i  9 
1  a 
1  * 
i  w
] *
I »

/ 1 
»

Estanco do León, núm. 3 . . . . . . . . . . .  , .......
Idem de V&lde tatúente....... ..............
Idem de Lucillo ... . . . . . . . . . . . . . . ----
Idem de Valdespino de Somoía,. . . . . . . . . . .
Idem de Otero.........................................
Idem de L illo ............................ ...................
Idem de Espinosa.............. ..........................
Idem de Llanos»............................... ............
Idem de la Robla................................
Idem de Nogarejas........................... . . . . . . .
Idem de Brian-a..............................................
Idem de Rápemelos.....................................
Idem de Palacios de Valdue r na.. . . . . . . . . . .

Idem de Vecilla.........................................
Idem de Quintana Congosto......... ..............
Idem de Valeav&do............ . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Beque jo y Coras................ .

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.’
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9

9
9
9

9
9 9 
9 9 

. 9 »

9 9 
9 9 

*;
9 9i
9 9 
9 *
»  9 
»  9

»  9 
»  »
>> 3>

Idem de Santander , . , . ....... .

Idem de L o g r o ñ o .a . , , . . . , , . * , . . . * . . , . * '

Idem de Pamplona.,. . . . . . . . . . .................

Instituto provincial de Guipúzcoa.......... .

T)A]<?S'fi.oiíVrt Ha TTnpiAnHñ. Ha. Vi»r»av.**..........

\ >3 
\ w 
( ,f

1 9 
I  »
1  » 
i  f> 
1 í5,
! )}

■ V 
» 
a 
» 
»

{  : 

i : 

1 : 

(  L%

¡ ?
• 1 .a 

1 /
i 1 .a

Idem do Castrocolvón ....................
Idem de A lija de ios Melones.....................
Idem de Soto de la Vega,. . . . . . . . .  . . . ----
Idem de Huerga de CarabCies.,, , .......
Idem de San Esteban de Nogales.........
Idem de Navianos.......................................
Idem de Cabrones del R ío ,.......................
Idem de Torre sirio............ .

Idem ds Villar dei Fresno.. . . . . . . . ____
Idem de Santa María del Páramo, núm. i . , .
Idem de id., núm. 2 ....................

• Idern de Espino.................... , , ..........
■ Idem de Valle de Tedejo......................

Idem ds Valdespino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Miñambres...................................
Idem de La Bkñeza, núm» 3 . .................. •,
Idem de Novales......................
Idem de Ureña......... ..................................
Idern de Man sil! a .......................................
Idem de Casillas ..............................
ídem de Zugarramurdi............... ............
Idem de Unzue
Idem de Abiíias..................... ...........
Idem de Cascante................ .......................
Idem de Baqusdauo......... ............. .
Mozo.......................... . . . . . . . . . . .
Estanco núm, 16 en Sestao._______
Idem núm. 65 en Orduña..........................
Idem núm. 117 en Muzqmz.. .......................,
Idem núm.'4 en Valmaseda......... ............
A lguacil.............. ................. .......................
Estanco de Laneiego. ......... .
Idem núm. 30 de Leqceltio ........................

Ordenanza......... .....................
Estanco de Vengara............. . . . . . . .............
Agente de Orden público de tercera.......
Idem ..............................................................
Id em ...................... . . . , ................................
Estanco de Pamnlona, núm. 1 0 . . . . » ......... .
Idem de Irañeta............................ . . . ___
Idem de Visearreí.............. ..
Idem de Tiebas...................................
Idem de Arriba. , . . . .........
Idem de E rice................ ................. ...........
Idem de Erro.................................................
Idem de. Idocía.............
Idem de L izaso ....................... .........
Idem de Monreal......................................
Idern de Zuriaín...........................................
Idem de Zubíri............................................. .
Idem de Artieda.................. .............. .
Idem de Abaurrea A lta .. ..............................
Idem de Espinal..........................................
Idem de Garayoa............. .......... . . . . . ...........
Idery de Irurozqui.. . . . . . . . . . . .  .................
Idem de Lizoaín..........................................
Idem de Mezquiriz...........................
ídem de U nciti.................. ..........................
Idem de Villanueva Aezcon..........................
Idem de Arrayoz ....................................... .
Idem de Azpileoeta..... ................ .................
Idem de Z iga............. ...................................
Idem do Donamaria............. ........ ...............
Idem de Goizoeta............. . ..........................
Idem núm., 1 en Ja Puebla,...................
Idem en Sólleiv.............................................
Portero.. ................................... .................

Idem,
Idem»
Idem,
ídem,
ídem,
ídem.
Idem.
Idem;
ídem.
Idem,
Idem,.
Idem.
Idem.
■Idem.
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Idem.
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Idem.
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Idem,
Idem.
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Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
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Juzgado de Yalmaseda (V izcaya)................................. ........ . . .
Delegación de Hacienda de Alava...............................................
Idem de Vizcaya.......... ..................... .........................................
Cuerpo de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos da Gui

púzcoa, ............. ......................................................... . ..........
Delegación de Hacienda de id ................. ..................................

Gobierno civil de Guipúzcoa............. . , . ............ ......................

Delegación áe Hacienda de Pamebna................ . . . . . .............. i
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Idem de Baleares*.. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .  . !
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1 .a 

. 1 .a 
4.a 
1 .a 
4.a 
4.a 
d.a

, t i

[ K

3
i#
»

í i*
1)
»
O
M
.*
!>

■p )5

» 9 
0 V» 
3 #

* ‘ » 
V» S 
O » 
J> »

Administración de Aduanas de Mahón. .
[ 4.a

d.a
Idem.

750
730
565

Premio.
Idem,
Idem»
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem. 
Idem. 
Idem. *

»

Obras públicas de id............................. 1 .a peón caminero . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Audiencia de Palma............ ..................... 4/ Mezo de estrados......................... .

Delegación de Hacienda de Pamplona

4> 
i 4.a

1 .a 
1 1 .a 

4.a
/ 1 .a

4.a
I 1 ' 
?f 4  » 

d."

Estanco de Eneriz......... .......... ....................
Idem de Gardo...................... ........................

. LLm  de B úrgé.........................................
Idem de Caseda............................................ .
Idem de Esparza......................................... .
Idem de Güesat............................................
Idem de Isaba ...............................................
Idem de Leache....................., ......................
Idem de Sada..............................................
Idem de Ustés..............................................
Idem de Aguilar................ . . ...........
Idem de Arm alianzas.................................
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(1) Véase la Gaceta  de ayer.
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Delegación de Hacienda de Pam »loK*............................................. |

1 /
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4 /
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Escamo de Azuela................................. ..
Idem de Üabredo...........................
Idem de D esojo................. .........................
Idem de la población. . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de T orre _____ . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Gobierno civil de Sarria Cruz de Tenerife... , , ........................... ,
Correos de id. id ............. ........... ---------------------------------------------------

Gobierno civil de Santa Cruz áe Tenerife,............................. . . . .  |

Idem de Madrid, * * ...............*> *, |

Dirección general de Correos, —Central.. ...........................|
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Agente de Orden público de tc.roe ra ... 
Cartería municipal t  G * ’ 3 J : iL . . . . ,
Oíiciai qu in to ................. .............. ..
Escribiente............................... ................ ..
Idem, i ...... ......................................... ..........

Vigilante de úi ..................... ..
Idem de segunda,.....................................
Id e m ... ......... ................ .. ....................... .
Id em .,. . . . . . . . ___ .............................
Id em .................................. .........................
Idem ,............................................
Escr,bicnte.................. ...... .
Vigilante de segunda.».................., , .
Idem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Id em .,______________________________
Aspirante de id ___ __________________
Idem .,...................... ..
ídem........ ......... ...............................
Id em ,.______________ _____________
Idem ...............................
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS V TELEGRAFOS

Ambulancia de Madrid á B adajoz»,............... .......................... . . . »
Idem de Aran j uéz á Cuenca..................................« . . .  *............ « . . .

Idem da prim era......................
I d e m . ____ _______ . . .

1 SíiO
» »

»
)»
»

Idem cíe segunda.......... ......................... ............. » » a
Id i A v  > , ............................ ..

Adm inistrad ón de Ó'vreos de Alicante. .  ............. . „ ............ Idem
íaem ae xereera., „ „ 4 ....................

»
a

Idem de Cá i i z -----
Idem de Tremp ( L é r i d a ) ...........................................................

laem de segunda................... ................
A dm inistrador.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem . o. ............................. ..................

..................... 4 (300 V Jí 

>» »
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fi

51

Idem de Falencia• .......................... ..........
Aspirante cíe prim era. . . . . . . . . . . . . . .

•! ( ' f ) í i
» -D »

Idem de YaLadoild . . . . .  .... ............................ j
Peatonía de Cotillas á Villa verde (Albacete).. . . . .........
Idem de Yihar á Montealegre y Bonete (id,)........ .........................
Idem de Pego á Parcent (Alicante),......... . .............. . .......................
Idem de Callosa, de Ensarna á Cocíneles (id.) * .......................... .
Idem de Pego á Murtas y agregados (id .).......................................
Idem de id. á Benioya (id*).. . . . . . . . ............................... . . . . . . . .
Idem de Yi lis joyosa á Bella (id..),..............................« . . . .............. ..
Idem de Gata á Jávea (id .) ,. . . . . ....................*............ ..
Idem de Sorbas á la carretera (A n cería ).........................................
Cartería de V&idet-orres (B a d a jo z ) ........ ... ................ .......... ..........
Trlprn Hp á 1 o*?ii H1 u lp>flTV'Q\ ~ M

Idem ........................................................... .
Id e m ............................................................
Peatón......................................................
Idem .............................................................
Id em ..................................................
Idem ............ ................................... ..
Id em ..................................... ....................
Idem .......................................................
Idem ........................... ............... ..............
Idem .......................................... ..
Idem . ft. ................. ..
Cartero........................... ..
Id e m ..................................................
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. . . . .  A 000

350

. . . . . .  £30

» »
» »

>* » 
» »

5> » 
í> » 
>v
*> » 
» * 
» »

U

;>
)>
>»

>»

»
>3
yí
a

Idem de Paréis (Barcelona). . . . . . . . . . . . . . .  v , .............
Peatonía de Llimas á San Pedro de Villaníajor (id.)...................
Idem de Y icb á San Saturnino de Osormort ( id .) . ..............
Idem de San Roque á Jimeria (Caéis)............... ...............................
Idem de Anchuras á Sevilleja de la Jara (Ciudad R eal).............
f't'3 Y*£ rlp Ni Ipl^mn íXVil P YI pA

Idem . . . . o . . . . . . . . . . : . , . . ..................
Peatón,........................................
I d e m .. .................................. ..
Id e m ...........................................................
Id e m ,................................... ..............
C artero,....................................................
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Peatonía de Zarzuela á Torrecilla (id .) ..................... .............. ..
Cartería de San Jaime (Gerona). , ............. ............ . . ......................
TQrtft 4* /\ vk'Jn r5 ¿i "Oi ?■*, r\cí TJfi o *n fro 1 -n /o V. ; i\ n * ¿1Ti ( (-?~ V7 VO ‘•O t"\ i

Peatón.........................................................
Cartero. .......................... ..
P eatón ....................................................... . . . . . .  375

» » 
» 9

»
5»

ídem  de Venta de la Tuerta á Ilueneja y agregados (Granada), 
Idem de Motril á Gualchos (id ,).........................................................
/ ’Ia Aiií f’# /-I A 1 Vi A lo A i o*o ( í», V c rl ̂  ̂  a, t t* ís

Idem ............................................. .
Idem ...............................................
Cartero...........................................

........... • £00
M ¡> 
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Peatonía de Sigiienza á Torre mocha del Campo ( id .) , . . . . . . . . .
Idem de Ara cena á Jabugo (Huelva)...............................................
Cartería de Aientoru (Lérida.).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
THpyyi rlp \7 ¡] 1 íí p HY1! rl ÍT a *

P eatón .,......................... ......... ................
la e m ............................ ......................
C artero.............. ................................
Idem ..........................................................
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Peatonía.de Olmedo de la Cebolla á Nuevo BoztÚm (M adrid)..
Cartería de Car&via (Oviedo)—  ...........
Peatonía da Luisiana á Eí i a*Mi io (Sevilla),............... . . . ........
Idem de Aideaelpozo á ValciecAi « (Seria). . . . . . . . . . . ............... *
Idem de B en ifd let á Tortosak(ri',crragona).. . . . . . . . ----- . . . . . .
Idem de Mora de Ebro á Benita liet (id .) .. .......................................
Idem de Martín del Río ó- Flor de la Vieja (Teruel).....................
Idem de Híjar á Oliete ( i d . ) ....................................... «.
Tr\& trz Ho Jílprnvi*«i vi AllnpVí* f i f i  ) . « . .

Peató a  .......................... .............................
Cartero. .................................................
Peatón........ ........................... ..
Idem..............
Idem ..................... o................ ................ ..
Idem .........*......................... ..
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................................................
Idem ...................................... ...................
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Cartería de Alde&imeva á San Bartolomé (T oledo).. . , , ...........
Idem de Espinoso del Rey (id .)......... ........ .......................................
Idem de Quero (id .).........
Peatonía de Almonacid á Chueca (id .)........................................... ..
Idem de Z m i ora á Corrales, ......................... - ............... ..
T rl fSkrvi a P̂r* r*o rt \J vi ! n 1 Q *v h n Q rv> «*\P‘ \

Cartero.......... ......................................
Idem ................. .............. .
Idem . .......................... ..............................
Peatón»......... ............ ............ ..............
Idem ................... ........................................
Idem ......................................... ..................

. . . . . .  £50
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Idem de Mor&ta de Jalón ¿  El Fresno (Zaragoza)........................
Sección de Santa Cruz de Ten en  fe . . .  ................................ ..
Tr¡ OTYl flí» T

Idem .................................. ..
Celador........................................ ............ ..
Idem.................. ...............................

...........  325
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Estación de Crevillente........................... ........................ .....................
Trl^m riíp T̂ p̂crpriPríp. . . . . _

Ordenanza de tercera...........
Idem .................................................
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Idem de La Bisbal. .r ; ........... ..
Til pin rln s . .

Id e m .............. .............. ........................... .
Idem ............... ..

9 »r P

Idem de Reinosa.»............................................. ........................... ..
Idem de Sevilla........... ................ ......................................... i

Id e m ................................. ................
Id em ,................... .................... ................
T R OTT1 R/ H í

»' »
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Idem de Val verde del Júc&r........................... .. A ....................
Idem de Valencia. . * . . . . .  «, . . .  . . .  ........... .. .

i
Id em .............................................
Idem .......................................................

» »
n

Dirección general...................

Correo C entral,. í .................................. ........................ ........................

Ambulancia de Madrid á Santander. ' . ................. ..
Idem de id. á Valencia de A lcántara... *.........................................
Idem de Vigo á los Pearcs y M oniorie ,...........................................
Idem de Madrid á Badajoz...... ............................... .............................
Tiípni Hp íH 4 Valptipim rip A t t . .

1

Aspirante segundo........ ........................
Idem prim ero.......................................
Idem ................................ .
Idem »................... ................
Aspirante segundo.............. ..
Id em ................................................
Idem ........................ .................. ..
Id e m ........................... ..
Idem .................................... .....................
I d e m . . . . . . . ..........................................
Ordenanza............. .............. .................
Oficial quinto............... ........................
Idem ............... .........................................
ídem ........................................ ...............
Aspirante prim ero................. .........
Idem ........................................ ..
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Idem de id. á Cáceres y  P ortugal................... ................................ ... ... ...
Tdfim rlp Alipíímtp 4 AItuírkíí , ,  . . _  . . . .  t ,

Idem ....................... .................................
Idem ................... ........................... .......... /t '• t í
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Idem de Córdoba á A lm orchón....................... .............................
Idem de Sevilla á La R oda............... ................ ................ .
Idem de id. á Huelva

Id em .................. . ..........................
Idem
Idem ..........................................
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letin G/ficiüi do esta provincia (según cite el proponente) ? del día 
(tantos de tal mes), documentes relativos á la contratación en 
subasta pública con desii.no a la Fábrica de Armas de Toledo 
de (tal cantidad de tal artículo), se compromete á efectuar la 
entrega al precio He (taitas  pesetas y céntimos, expresándolo 
en letra) por 3a m ix  1 a que se refiere el precio límite fijado, 
acompañando T r*\r; ' i* a exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponen te.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an 

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Sr. P re
sidente de la Junta- de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien d ispo 'chá fe r n aquéllas numeradas se
gún el orden con quo fueron "n . T.s, bajo el concepto do 
que una ves principiado el acN* c1 ubasta no podrán recibirse 
más proposiciones ni retim*? * U ■> rusentadas.

A dichas proposiciones batirán do acompañar precisamente 
sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias el 
o por íOO del t-ot.nl valor de los efectos, con arreglo al precio lí
m ite fijado, podiendo constituirse dicho depósito bien en m etá
lico ó en valores del Estado admisibles según la legislación vi
gente; 8 ¿virtiendo que si el depósito se efectúa en valores 
.tic 1 Estado deberá acreditarse dicha garantía por medio de la 
correspondiente carta de ;v"n h h Caja general do Depósitos.

Toledo -16 de Jimia de 4856 ---* El Oficial primero de Admi
nistración milimr, Secreton -« J o ,v *cvra.---=Y.* B.#--E1 Corone], 
Presidente, Lar rumbe. 2292—S

A dm in i s t r a c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.

DÍA 1 6

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este dia.

Núm. 143 Casimira Muela.--Sin dirección.
144 Carmen Sánchez.—Ajofrín.
145 Dolores Simar.—Cliamartín. ’
146 Emilia Magán —Ajofrín.
147 Fer j * oro Limor.—León.
148 Franchón del Cerro.—Vallsríolíd.
149 JerÓLÍmo Moreno.—Zaragoza.
150 Gaspar Agua o.—Vilie manta.
151 Gregorio Mielsa.—Vicálvaro.
45S Julián Guzmán.—Son seca.
153 Leonardo N. Navarro.-—Córdoba.
151 Merece es Micheo.—Idem.
155 Natalio And onza.- San Sebastián.
156 Narciso Rebate.—Tomelloso.
157 Salvador López,.—Son seca.
158 Vicenta H. viuda del Juan .— Sin dirección.
159 Vicioria GiJ.—Orgaz.

Madrid 17 x* Junio de 1886.—El Administrador. Loás 
é Ibarra.

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 17

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Enlace Aadújar,
Cáceres.........
Valladolid...........
Jdem.............

Central

Luis Grande.—Beatas, 20.
Gerardo Aivear.—Calle de Olózaga, 6.
Adolfo Rozabal.—Pelayo, 88.
Francisco Ceno y Peña.—Sin señas.
D. Agustín Machorro.—Idem.
Director música regimiento Mallorca.—Idem 

(ausente, Leganés).
Rafael Adame.—Hotel de Lisboa (ausente). 
Soiemayor.—Alcalá, 47, duplicado (ausente). 
Antonio Cebna,—Calle de ia Cabeza, n ú 

mero 32.
Pera grina.—Jerónima, porta],
Julián Llórente.—Guitarrería, 49.
Luis Locy.—Clavel, 44, 15 y 48,
Paleeio.—45, Almirante, Madrid,

Enlace Mediodía.

Binóüto Fernández—Emoleado estación M. 
Z y A.

Norte.

José de Santiago.* Fuen carral, 77, peluquería. 
Torres, Teniente Ingenieros.—Miguel Angel.

Oeste.

Simón Nigris.—Paloma, 5.

Cádiz...................
Vigo................

Utrera.........
San Fernando... 
Valencia. p . . . . . .

Segovia.. . . . . . . .
Irú n ..................
Olmedo...........
Londón,...............

Valencia.. . . . . . .

V. Baños.............
M&rchena. . . . . . .

V. Barros - ..........

Madrid 47 etc Junio de ,4888.==Por el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

Comisaria de guerra de Barcelona.
El Comisario ce guerra, Juez instructor de los expedientes 

administrativos da ¿desrices y reintegros en el distrito militar 
de Cataluña.

Siendo indispensable conocer el paradero y domicilio del 
ex-Ofieial primera del Cuerpo administrativo del Ejército Don 
Antonio Gómez Jalón, al cual he de notificarle la providencia 
que en £4 de Abril último dictó la Dirección general del Cuerpo 
en méritos del expediente que contra, él instruyo por saldo en 
contra que le resulta de la cuenta especial personal que se le 
ha formado por cuantas comisiones y  servicios desempeñó en 
este distrito, 3e cito, llamo y emplazo para que en el término 
de 30 días, cornados desde 3a publicación de esta citación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 3a provincia, comparez
ca por si ó por medio de apoderado en esta Comisaría, sita en 
el Parque de Artillería (Atarazanas), ai objeto indicado; en el 
bien entendido que de no verificarlo se le ocasionará el perjui
cio que en derecho hay®, lugar.

Barcelona 44 de Junio de 4888.=Eduardo Hantamarina.
4360—M

O bispado  de O viedo .
Nos D» Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero, Canónigo 

de la Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teolo
gía, Licenciado en Derecho civil y canónico, Provisor, Vicario 
general del Obispado de Oviedo, y Juez Delegado por el Rustrí- 
simo Prelado para el arreglo parroquial de la diócesis.

Hacemos saber á tedas las personas á quienes el presente 
interesar pueda, como en el expediente ele arreglo parroquial 
del. iuvúprestazgo cío Villa-viciosa, hemos proveían t i  auío del 
tenor siguiente:

»Por lo que resalta de este expediente, y sin perjuicio déla 
resolución definitiva do i limo. Prelado, venimos en declarar 
que para los efectos del arreglo parroquial da esta Arel pres
tas ge, quedará unida la parroquia ue Iban Vieerue de la Raima 
á la de han balvador de Fuentes, distribuyéndose su vecinda
rio entre ésta y la inmediata da ki Villa de Vi lia viciosa; asi
mismo quedara unida la parroquia do Tuero á la de San Félix 
de Oles.

Y resultando ser las dichas parroquias de San Vicente, Oles 
y Tuero de patrouelo laical, cíe conformidad á ic que Se. cii.spo-* 
ne en el cap. 6.9 de ia sección 7.a del Santo Concilio de Trento, 
mandamos que se cite á los patronos preterí icr os cía dichos be
neficia s curados para que en el término de 80 días acudan ante 
Nos expuniendo io que juzguen convenir á su derecho, no sólo 
en cuanto á la. unión acordada, sino también en cuanto a la al
ternativa que como consecuencia de e¿i& se establecerá en el 
ejercicio do los patronatos.

Y para que así tenga lugar expídanse los oportunos edic
tos, que se publicarán ea el Boletín de la diect.-s.is, en el c-e la 
p r o v i n c i a  y G a c e t a  d u  M a d r i d .

Así por este auto, que proveyó 8. S. el limo. Sr. Provisor, 
Vicario general y Juez delegado por S. S. L para el arreglo pa
rroquia)^ i o mandó y firma en Oviedo á 5 de Jimio de 1886, de 
que doy fc.«  Doctor Rodríguez.==Ante mí, Bonifacio Alvarez 
Manzaneda, Not: i i ¿ »

En su coriseoax xa por las presentes IT m 1 cus, odiarnos y 
em p lo m e s  á k s  '•Recesados en el patrón* « • k s beneficios 
curados de San V-<x - R de la Raima, Oles y h >e o para que 
en el. termino de 30 días, á contar desda la púbimmóu de este 
edicto en el Boletín eclesiástico de la diócesis, comparezcan 
anta Nos á deducir su derecho; con apercibimiento de que pa
sado dicho plazo sin hacerlo se terminará el expediente de 
arreglo según proceda en justicia.

Dado en Oviedo á 35 de Junio de 4886.«Doctor D. Benigno 
Rodríguez.—Por mondado de B. S., Doctor Domingo Díaz 
Caneja. 4368—M

Nos D. Benigno Rodríguez Pajaro?, Presbítero, Canónigo 
de )a Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada. Teo
logía, Licenciado en Derecho civil y canónico, Provisor, Vica
rio ge aera), del Obispado de Oviedo y Juez denegado por el Iius- 
trísimo Prelado para el arreglo parroquial de 3a diócesis.

Hacemos saber á todas las personas á quienes ci pr 1 >° ite 
interesar pueda, como en el expediente de «Treguo u * o quai 
del Arciprest&zgo ce Oastropoí, hemos proveído el s A , 1 te*
ñor siguiente: .

«Por lo que resulta de este expediento, y sin perjuicio de la 
resolución definitiva del limo. Prelado, venimos e.i declarar 
para los efectos tío i arreglo parroquiR de esto Arciprestazgo 
que de), territorio de la parroquia de Boa! y su hijuela Cas mi
llón se desmembrarán los pueblos de Gumío, Chao, del Cam
po. Abesedo, Rozadas, V idual, Carvayal, Trové, Cabana de 
Ouria, ítausal, Cerón, Ouria Brañaiibrel, Vega áe O aria, los 
cuales unidos á.los pueblos de Niseiros, Castro, Grandeila, Be- 
la, Murólas y Monteavaro, aquende de la parroquia de Fresno 
compondrán una nueva parroquia que se titulará da Bao. Blas 
de Vega de Ouria; igualmente se desmembrarán los pueblos de 
Brañr, Bara, Bajada y Ronda, que con lojs' de Braña de Sela, 
Carrogueiro y Villar de San Pedro, de la inmediata de Boiras 
y los de Pato Silvarelle y Meisnado de la áe Llano en Guaridas 
de Salime formarán otra parroquia con el título de San Juan 
Bautista de la Ronda; y por último, que la hijuslá'de Santia
go de Castrillón quedará erigida en parroquia independíenla; 
en su consecuencia, y resultando ser ia citada feligresía de 
Boal de patronato laical, de conformidad á lo dispuesto en el 
capítulo 6.° de la sesión 7.a del Santo Concilio ríe Trento, m an
damos se cite á los patronos presenteros, do dicho beneficio cu 
rado para que en eítérm ino de 30 días acudan ante Nos expo
niendo lo que juzguen convenir á su derecho acerca de la des
membración proyectada; advirtiéndoles que si pretenden ejer
cer derechos de patronatos sobre las nuevas parroquias habrán 
de llenar los requisitos prevenidos en derecho vbn especial los 
que se señalan en el a r t  14 del Real decreto de 15 de Febrere 
de 4 863.

Y para que así tenga lugar, expídanse los oportunos edictos, 
que se publicarán en el BoCtin de la Diócesis, en vi de la pro
vincia y  G a c e t a  c e  M a d r i d .

Así por este auto que proveyó 8. S. el limo. Sr. Provisor 
Vicario general y Juez delegado por 8. B. L para el arreglo pa
rroquial, lo mando y-firmaren Oviedo á 5 de Junio de 1886, de 
que doy fe.—Doctor Rodríguez.^*Ante mí, Doctor Domingo Díaz 
Cerneja,*

En su consecuencia por las presentes llamamos, citamos y 
emplazamos é. los interesados en el patronato de Boal, para 
que en el término do 80 días, á contar desde la publiemión de 
este edicto en el B-letín eclesiástico de la diócesis, comparez
can ante Nos ¿ deducir su derecho; con apercibimiento de que 
pasado dicho pláco sin hacerlo se terminará el expediente de 
arreglo según proceda en justicia.

Dado en Oviedo á 5 de Junio de 4886.—Doctor U. Benigno 
Rodríguez.—-Per mandado de S. S., Doctor Domingo Díaz 
Ganéis. . 4369—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  constitucional de M ad rid .

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Cor. si si eriales el día, 49 del actual, á las nueve 
de la mañens, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

«Proponiendo so sancione el acuerdo del Exorno, Ayunta
miento relativo á la duración por seis años de la contrata del 
servicio de arrastres pora incendios en consonancia con lo que. 
preceptúa el art. 4° del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios públicos provinciales y muni
cipales.»

«Idem id. el referente á la duración por cuatro años de la 
contrata para la adquisición, entretenimiento y recomposición 
del man gaje para el servicio de riegos de la vía pública.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocnferia con arreglo al art. 449 de Ja ley.

Madrid 47 de Junio de 4886.--EI Secretario, R&íhei Balaya.

Ayuntamiento constitucional del Valle de Oro 
(L u g o ).

En atención á que los mozos que á continuación se expre
san, comprendidos en el alistamiento formado en. este término 
para el reemplazo del Ejército del corriente año no se presen
taron en el acto de la clasificación y declaración de soldados

ante este Ayuntamiento,- ni posteriormente ante la Comisión
provincial de la Exorna. Diputación, á pesar de las citaciones 
luchas en la forma que p r e v i e n e  ley, se han instruido res
pecto de ellos los correspondientes expedientes con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 87 y siguientes ríe la vigen- 
ta lev de Reemplazos; y por resultado do los mismos les ha 
declarado prófugos esta Corporación, con las condenaciones 
consiguientes á tenor de las mencionadas disposiciones.

En consecuencia, se les llama, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente en esta Alcaldía á fin da disponer 
su comparecencia ente dicha Comisión provincial para los 
efectos consiguientes; apercibidos de ser tratados, en caso con
trario, con iodo el rigor de la ley,

# Y por io que interesa ai buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á este Municipio de los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de ia. expresada Comisión provincial.

José María FíríivTm R "  e *\i, hijo de Ramón y de Rosa, 
de Alaje, núm. i  ó 6. ¡ ; n ^ , uzt .

Antonio Rie&r*. o L Ai  ̂ , m u , hijo de Pedro y de Manue- = 
la, ae Prejulíe, ñuta. 46 de ía.

Eulogio Guerreiro uiouriguez, hijo de Francisco y de Ra
mona, de id., núm. £0 de id.

Ramón Antonio Goss y Lopes, hijo do Ramón y  de Bal ta 
sara, de id., núm. 2í de id.

Ambrosio Prieto y Reirá, hijo de Manuel y  de Josefa, de 
ídem, núm. %% de id,

Fermín Rodríguez Ronco, hijo de José y de Angela, de id., 
número 83 de id.

Ju?m González Méndez, hijo da José y áe Francisca, de U c
earé, núm. &6 tíc id.

José Antonio Blanco C&rreiras, hijo' de José y de Feliciana, 
de Santo Tomé de Rucaré, núm. 30 de id.

Valle de Oro (Lugo) 40 de Junio de 4886.—El Alcalde,. Pre
sidente, Justo Blasco. £&9-í—M

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de  N acim ien to .
D. Manuel G ómez Borlaría, Alcalde constitucional del Ayun

tamiento de Nacimiento. -
Hago saber que debiendo proveerse la vacante de Médico 

Oirujano desde el din 4„° de Julio riel año económico próxima 
de 4886 4 87 para la existencia de los pobres enfermos de este 
término municipal y casos da oficio, la cual se dota' coa el 
bieldo anual de í.CGO pesetas, con la libertad de formar con
tratos de igualado con las familias que n o ,se encuentren en 
les casos antes dichos, se anuncia aí público para que en el 
término de 30 días presenten los aspirantes á dicha plaza sus 
solicitudes documentadas en Ja Secretaría municipal.

Lo que he ais puesto se anuncie al público por medio del 
presente que se fija en las tablas de anuncio de esta localidad, 
insertando a.demás en el Boletín oficial de la provincia, con 
venia del Gobernador civil d e  la • misma y  en l a  G a c e t a  de 
M a d r i d .

Nacimiento 31 de Mayo de 1886.===M&nue! Gómez. =  Por su 
mandado, Joaquín Miranda, Secretario. 4373—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s  m ilita ro s .

BARCELONA
D. Mario Rodríguez Sánchez, Alférez de infantería, agre

gado al cuarto regimiento divisionario de Artillería, y Fiscal 
del mismo,

Habiendo desertado de esta plaza el artillero segundo de 
la quinta batería de este regimiento Antonio Tomás Torrent, 
natural de Manises, provincia de Valencia;

Usando do las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los O riciales del Ejército, por eí presente cito, llamo y 
emplazo por segundo .edicto, al expresado artillero, señalándole 
el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde deberá presen- ' 
tarse en el término de SO días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá Ti causa y  sentenciará en rebeldía.

Barcelona 4.® do Junio de 1886.=Mario Rodríguez.
4384—M

D. Anteno? Duelo Botaneourt, Teniente Coronel graduado # 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía, general de Cataluña.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo al Teniente que fue del batallón Franco Vanguardia Re
publicana D. José María Recurter y Mora, para que en el té r
mino de 40 días , á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Fiscalía, eslíe de 
Lauria, números 66 y 88, piso tercero, segund&puertá, cualquier 
día no festivo, con objeto ele recibiris declaración en méritos de 
un expediente que instruyo en averiguación de si es ó no in
solvente al pago de un cargo pasado por la Comisión liquida
dora de los disueltos cuerpos francos; y caso de hallarse au
sente manifieste- por oficio su actual residencia; con apercibí- 
míenlo de que su incomparecencia le ocasionará los perjuicios 
consiguientes y que en justicia procedan.

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 1886.=?Antenor Duelo.
4378—M

CANGAS DE ONIS
D. Faustino de Tanda y Alvarez, Teniente graduado, Alfé

rez del batallón reserva ds Cangas de Onís,* núm. 444, y Juez 
fiscal de la zona militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales d e l . 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se in s
truye per el delito de no haberse presentado en la Caja de re 
cluta de esta zona para su destino á cuerpo el día 22 de Marzo 
último, contra el soldado Ruperto Somoano Valle, hijo de Mi
guel y de María, natural de Abiegos, Concejo de Ponga, provin
cia de Oviedo, quinto del segundo reemplazo del año de 4885, 
por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo al referido 
soldado, para que en el término de 30 días comparezca en esta 
Fiscalía á responder á los cargos que en dicha sumaria le re- 
rultar?.
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Y para que esto edicto tenga la debida puhlidad se insertará 
en la  G a c e t a  b e  M a d r id ,

Dado en Gangas de Onís á 0 de Junio 4386.= S I  Fiscal? 
Faustino de Tanda.

Media- filiación,.
Ruperto Somoano Valle, hijo de Miguel y de María* natural 

d e  Aniegos, parroquia de San Juan d e  Ponga, Ayuntamiento 
d e  Ponga, Concejo ds id., provincia do Oviedo, Juzgado de pri
mera instancia ¿e Cangas de Onís, provincia do Oviedo, Capi
tanía general de Castilla la Vieja;' xtié quinto por el segundo 

. reemplazo del año de 1885. 4879—-M

B. Faustino de Tanda y  Alvares, Teniente graduado. A lié * 
rez del batallón reserva de Gangas ds Onís, riúm. 444, y Juez 
fiscal de la zona militar de esta piara.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal ds la sumaria que me 
hallo instruyendo por el delito de no haberse presentado en la 
Caja de recluta de esta zona para su destino á cuerpo el día 22 
de Marzo 'último, contra el soldado Garlos Pando y Pando 
quinto del segundo reemplazo del año de Í885, h ijo de José y 
de Isabel, natural do Amai'dh Lm.-sjo de Villa-viciosa, provin
cia. de Oviedo, por el presente segundo edicto llamo, cito y em 
plazo al referido soldado, para que en el término de 20 días ¡ 
comparezca' en esta Fiscalía á responder á los cargos que en- j 
dicha sumaria le resultan, - i

Y  para que este edicto tenga la debida - publicidad se inser- ! 
tara en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Dado en Cangas ¿a Onís á 5 de Junio do 1886.—El Fiscal, 
Faustino de Tanda. . 4380—M

CARTAGENA ' 1
D. Pascual Quíles GKJaverfc, ‘Alférez de infantería de Marina.
Habiéndose excedido dé licencia del pueblo de Gracia, pro- 

yin cía de Barcelona, el soldado de esto baRtíNn depósito, nú
mero 3, de reserva de infantería de Marina Juan Plaquet 
Berna!;

.. Usando d© la jurisdicción que S. M. la Rema (Q. D. G.), R e 
gente del Reino, tiene mandado por sus Reales 'Ordenanzas á 
los Jefes y Oficiales de su Ejercito y Armada, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo por segunda vez al expresado so l
dado, señalándole el cuartel de Marina da esta ciudad, donde ¡ 
deberá presentarse en ri L « mR j de 10 días, á Rentar desde i 
ésta fecha; y  de no comparecer en el citado plazo será santen - j 
ciado en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. l

' Cartagena 8 áe Junio de 1888,-=V\° B.a*=Quíiez.==Jast;o Z&- j 
piasio. 4384—M

CÓRDOBA
D. Federico Ramos y Fia ti, Capitán del segundo batallón I 

dei regimiento infant cría de Granada, núm. 84.
En uso.de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas á los Oficiales del Ejército, y como Juez fiscal en la causa j 
que por deserción me hallo instruyendo al soldado de la cuar- j 
ta compañía- de este batallón y regimiento Martín Costa Ayat, 
natural de Mas&nsi de Cabreñy, provincia de Gerona, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto el referido 
soldado, señalándole la guardia de prevención de este regi
miento, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse cu el plazo señalado ¡ 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Córdoba 5 de Junio de 4886.===Federico Ramos. 4338—M '

ESTEPONA !
D. Felipe de Ariño y  Michelcna, Teniente de navio de la 

A m a d a  Nacional y  Ayudante de Marina del distrito.
En uso de las facultades que como Fiscal mhitar me con

ceden las Reales Ordenanzas, "por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo por tercera vez y término de 10_ días, desde • su in 
serción e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma~.. 
b r i d , al procesado Pedro Figaeroa Díaz para que dentro del 

' . expresado plazo se presente en asta Ayudantía militar de Ma
rina con el fin de notificarle sentencia sobre él recaída en su 
maria por contrabando.

Dado en Estepona á 31 de Mayo de 1888. ««Felipe de Ariño.
, ‘  43 72 —-M

D. Felipé *áe Ariño y  Miehelena, Teniente de' navio d é la  
Armada nacional y Ayudante militar de Marina del distrito.

En uso de las facultades que como Fiscal''militar me con 
ceden las Reales Ordenanzas,'-por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo por segunda vez y término de 20 días, á les indivi
duos Francisco Sánchez Mellado, de 36 años de edad, natural 
de Estepona, casado, marinero, y á Manuel Gómez Cano, de la 
misma edad y estado, natural de San Roque y  jornalero, reos 
ambos del delito de contrabando, para que dentro del expre
sado plazo se presenten en esta Ayudantía militar de Marina; 
bien entendido que de no ejecutarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. * ■

Dado en Estepona á 4.* de Junio de 4886.=FeIipe ¿e 
A riñ o* 4374— M

•. D. Felipe de Ariño y Michelena , Teniente de navio do la 
Armada y Ayudante de Marina del distrito.

En uso de las facultades que eo lio  Fiscal militar me conce
den las Reales Ordenanzas por primera vez y  término de 30 
días, desee su inserción en el Boletín, o fiok í de la provincia y  
G a c e t a  b e  M a d r id , cito, á Luis Blanco Jim ó x z , hijo de Manuel 
y  de Francisca, natural áe Estepona, vecino tí? la- Línea;, casado, 
de ejercicio de la mar y  de 47 años, pera dentro cid expre-

sróo plazo re presente en esta Ayudantía con e! fin d;: r o it íl-  
cario resolución de la Superioridad.

Dado en Estepona á 2 de Junio de 1888.=---*Felipe de Ariño.
4370—M

ESTRADA
D. Leoncio Moraimos Restaños, Alférez, Fiscal del bo.tallón 

reserva de Estrada, núm, 73.
No habiéndose presentado á la convocatoria hecha rara su 

destino á cuerpo el recluta del segundo reemplazo de 488o A n 
tonio Tahoada G cstcso, hijo de Antonio y María, natural ce 
3  ri. , J i r g' do de Lalín (Pontevedra), al que me liadlo instru
ya do ? mi Na por el delito de primera deserción;

Usan-ic de la s  facultades que en estos casos conceden la s  
Oró naneas les Oficiales del Ejército, por este tcivvr edicto 
cito, ¿lamo y emplazo al mencionado recluta, señalé o dolé el 
cuartel que ocupan los cuadros en esta villa, en el término de 
40 días, á con tur desde la publicación del presente,-á dar sus 
descargos; y de  ̂ vcr»ficH¿To en el plazo señalado se seguirá 
la  s u m a r ia  y  sea ten .ciara en rebeldía.

Estrada 5 de Junio de 4886.=Lconcio Moratlnos. 4362......M

J u a g a d os  d e  p r im e r a  in s ta n c ia ,

LA BIBBAL
D. Felipe Aaguato Corral y Laredo, Juez del partido de h% 

Bísbuh
llago sabor que por el Procurador D. Pió José Sorra, á 

nombre y representación de Doña Ramona Reselló y  Andréu, 
asistida ce su marido D. Sebastian Andréu y Buscaron* , veci
nos do la villa de San Feliú de Guixols , se ha promovido ex 
pediente üírr'cioñdo el pago de la cantidad de 808 pesetas 69 
céntimos por legítima de la herencia dejada por Doña Marga
rita Andró a y Buscarons, á D. Ramón Reselló y Andréu, o 
igual cantidad á loo hermanos D. Ramón y D. Ricardo Roselló 
y  Sobrevie, como representantes de su difunto padre D. Juan, 
ó en bu caso consignación de las expresadas cantidades en la 
Caja sucursal de Depósitos áe esta provincia; y siendo ignora
do el paradero de dichos D. Ramón Reselló y Andréu y de los 
hermanos D. Ramón y D. Ricardo Roselló y Sobrevie, se les 
lia,na por el presente'y único edicto para que dentro del preciso 
ténn.uo de 30 días comparezcan á manifestar en este expe
diente si aceptan el pago ofrecido , ó si se oponen á la consig
nación do las expresadas cantidades en la referida Coja ; a-per * 
eibidos que de no verificarlo se acordará de su cuenta y riesgo 
ia consignación en la repetida Caja.

Dado en la villa de La- Bisbai á 8 de Mayo de 4886.— F. A u - 
gusto Corral..*»Ante mí, Ensebio Planells. . X — 4846

D, Felipe Augusto Corral, Juez de primera Instancia de 
este partido.

Por el presente edicto hago saber que á consecuencia del fa
llecimiento sin testar de los hermanos Evaristo y  Miguel Te- 
rrats y Pre-sias, naturales de Torroella de Moutgrí, en la isla 
de Cuba, estando al servicio de los cuerpos de Voluntarios; de 
Juan Terrats y Presas, de la misma naturaleza, en el pueblo de 
Cobre, y de Reparada Terrats y Presas, de igual naturaleza, 
en Bao Bago de Cuba, han comparecido ante este Juzgado Doña 
Reparada y D. Miguel Terrats y Marqués solicitando seles de
clare herederos abm iestatodelos cuatro referidos hermanos Te- 
rrats y Presas por córresponderles ¡su herencia como á más 
próximos parientes, estando en el tercer grado lateral de con
sanguinidad como tíos paternos.

Y en &u virtud se cita y emplaza á los que se consideren 
con igual ó mejor derecho que los reclamantes para que dentro 
dei término de 30 días, á contar desde el en que se inserte en 
¿a G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en forma legal ante este 
Juzgado ton los documentos que justifiquen el carácter en que 
funden su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá conforme corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

La Bísb&l 18 de Mayo de 4886.=F. Augusto C orra l— Ante 
mi. Antonio Alvares, Escribano. X — 4849

VALENCIA— SERRANOS
D. Manual Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta capital.
En virtud del presente segundo edicto se anuaria el falle - 

cimiento de D, José áe Eguilior, ocurrido en Adeu á 20 de 
Enero.de 4883, de regreso de Manila á bordo del vapor Maga
llanes, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia- 
para que dentro de 20 días comparezcan ante este Juzgado á 
deducir sus reclamaciones; pues así lo tengo acordado en los 
autos promovidos de oficio sobre abintestato .del referido 
Eguilior.

Dado en Valencia á 29 de Mayo de 4886.— Manuel Cuenca y 
Seier.—Ante mí, José Pambianco. J—3922

VILLANUEVA DE LA SERENA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día por el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Rigoberto 
García Blanco en el expediente de exacción de costas de la 
causa instruida en este Juzgado y  seguida ante la Audiencia 
de lo criminal de Don Benito contraBernardino Naranjo Moya 
por lesiones, cuyo actual paradero se ignora, se le cita para 
que dentro de 10 días, que se contarán desde la inserción de 
ia presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgad©, á las once de la maña
na, con el fin de requerirle al pago de las costas de que re- 
suha responsable por dicha causa; apercibido que tío no com 
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Villanusva de la Serena 2 de Junio da 4888.=«F! ore ciclo 
C a r a s . ró -ró t író

YIUGUBINO
Pop providencia dictada por este Juzgado en el día á§ 

hoy, referente á la causa criminal da oficio que por lesiones 
se sigue á Francisco Manuel y Vidal González, vecinos de Fre- 
geneds, se cita á José y Juan Vázquez Fernández, José López 
y López, José Peña González y  Francisco Afansslla Pérez, resi* 
dentos que fueron en Fregeneda como trabajadores de la línea 
férrea, para que el día 26 de Junio próxim o, á las diez de su 
mañanit, se presenten ante la Audiencia de lo criminal de Oiu- 
<Ld Rodrigo para dar principio á la sesión del ju icio oral y  
público en referida cause; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

VRjgudino 34 do Mayo de 4886.=Ei Escribano, Juan Gon 
zález. " * J— S9£3

ZAMORA
D. Rafael González do Cosío y Vega, Juez de instrucción do 

Zamora y  su partido.
En él sumario que so instruye en este Juzgado por sustrac

ción de una yegua en el pueblo Je V mUs, y dos pollinas en el 
de la Hiniesta, la noche del 30 de Mr \o último, he acordado 
exhortar á todas k s  Aufcoridadr., u oto civiles come- militaren, 
procedan por medio de- bus subordinados á la busca de las ca
ballerías sustraídas, cuyas señas su eonriunun á o-:.oünvaeldn, 
poniéndolas á disposición de eete Juzgado, caro tíe ser k . ItA .. 
así como 4 las personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s 
tificasen su legítima adquisición.

Zamora 3 de Junio ds 1888.— Rafael González de Cosío. — 
Tomás Calvo.

Señas de las caballerías.
Una pollina, pelo negro, de siete años de edad, de cinco 

cuartas y  media de alzada poco más ó menos, herrada de las 
manos.

Otra rucia, de nueve años, pequeña ó baja, herrada también 
de las manos.

Una yegua, de siete años de edad, de siete cuartas do alzada 
poco más ó menos, pelo negro, con una estrella blanca en la 
frente y  lunares también blancos en los costados, algo pelica
na cerca del rabo, y  herrada. J— 3934

ZARAGOZA—PIL AR
D. Arturo Landa y  Ori-íz, Juez de i a tracción  del cuartel 

del pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama j 1 \ m , Francisco

Claver Carees, soltero, panadero, de 49 ¿ f v ' r<' l r \ cuya úl
tima residencia conocida ha sido en cats " ip il . p ta que en 
el término de 40 días, á contar desde la b* < <. .o tí, * presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofic»/ o * * o* > i ev  in cia , 
comparezca ante este 'Tribunal, sito en I r  '* • m V Democra
cia, nnm. 64, á fin do recibirle declaro clon o < m r- , que so ins
truye sobre lesiones causadas al mismo; * * u .  ' é* J;>le que de 
no comparecer le parará al parí n ido á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 4F de Junio de 4886. —Arturo Landa,— 
De su orden, José Ara. J— 3925

S o c ie d a d  d e  a lto s  i io r n c s  y  fa b r ic a s  d e  h ie r r o  
y  a c e r o  d e  B ilb a o .

Desde el día d.° de Julio próximo se pagará el cupón núm e
ro 7 de las obligaciones de esta Sociedad á razón de pe-set*s 
7‘5Q cada uno, en sus oficinas en Bilbao y en las del Bt>.nco de 
Castilla en Madrid, mediante facturas duplicadas que se fa c i
litarán en dichos establecimientos.

Bilbao 15 de Junio de 4888.— El Secretarlo genera.], Fer
nando Molins. X — 4852

S o c ie d a d  d e l T r a n v ia  d e  E s ta c io n e s  y  X ^ ercadcs 
de  M a d r id .

El Cons-vjo de administración ha • cor b  b  q yo ‘Vsáe el día 2 
de Julio próximo, de nueve á doce d* i-, mm ruede abierto 
el pago del cupón trimestral, núm. 32 tí. 1 s ou lg iclon es de 
la primera serie, y el núm. 40 do la ' h ; s. exn la, vencedero* 
ambos en 4.° del referido mes, el curtí, d rvrifie r á  cu las ofici
nas de esta Sociedad, situadas en la ^ri:.c~ón L.d barrio del 
Pacífico.

Madrid 47 de Junio de 1886.^-EI Director Delegado del 
Consejo, Gil Meléndez y  Vargas. X — 4845

S o c ie d a d  T r a n v ía  d e l E ste  d e  LLiclrid .
El Consejo de administración do esta -V : • ad pone en co 

nocimiento del público la emisión, cíe 500 cb g; .clones ele ter
cera serie de 500 pesetas cada una é intaré > mi C por 100 anual* 
de las cuales lia negociado 300 para cancelación de créditos.

Madrid 46 do junio do 4888.^-Por el Tranvía del jSskróe 
Madrid, el Presidente del Consejo do administración, José L i
nares. . - X --1847

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  F i& a lu ce s .
El pago del cupón núm. 31 de las series Lo y Gris de las • 

obligaciones Beviíla, Jerez, Cádiz se efe-ctu ~ ^ de el día do
su vencimiento 4.° ae Julio.

Ea Madrid, en-el Banco hipotecario de Españ&i
En Málaga, en la Caja- general de 1% Compañía, sita en la 

estación. . ‘
Y  en París, en el Banco ríe París y de los Países Bajos* 3 

rué d’Antín.
Madrid 47 de Jlinio de 4888.—El Baratarlo del Consejo, 

Carlos Segovia. t X —4854

La junta general anuo 1 celebrada en Urórid * 1 o tí. 44 de 
Mayo último, na lij ido en 20 pesetas ó Lavu es por neceen el 
dividendo cg: res, m  Jeme * - -J curie tío d* 4 tí A »

Pagadas cu íln v  > ú t m' 10 p : ó  A* • eos anuente, del 
mismo, el saldo Oe 10 francos ó pesetas, ilbr^ de impuesto se 
pagará contra e«'trcvade: " v y M  núa'L i  A  ̂ ccro.r ctet í f i  <j$ Ju
lio próximo:
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En París, en francos en la Caja del Banco de París y de los 
Países Bajos, 3.; ue d’Antíu.

Madrid, en r/~ ^t&s en la Caja del Banco Hipotecario de E s
paña, 'i$, pus-o de Recoletos.

Bereelon- , en rosetas en k  Caja del Cróáito Mercantil.
Y en MH-Rv, 8n pesetas oh la Os ja central de la Dirección 

de la CompHrn
Madrid 17 do Junio de 188G.-=E1 Secretario del Consejo, 

Carlos 8 ego vis. X—1850

•Compañía d el tr a n v ía  da  M adrid  & A r g s n á a  
por Va llecas.

Balance al Si de Diciembre de 1885,
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Á portseióíi.. .  r .. « .................... ....... 1.400.000
Primer establecimiento,.. , . . . -----. . . . . . . . . . . .  319.888*13
Terrenos   o............................. , . . .  13 939
Fianza. ..................       6445X5
Obligación' s o , • .añera. . . ............      967.800
Obligación •> o. — * nna amortizadas.. . . . . . . . .  3£.4C0
Con?truco’bu u»„ vía (V..llecas Canteras)  1107.9297)6
Varío? deudores.     ............ , ......... . . . . . . . .  95.901X1

3 044 097‘65 i

PASIVO
Capital.  .......... ...................... .............. .. i. 509.000
Obligaciones. ..............  1.458.900
Idem amortizadas   ............     41.100
Cupón núm . 1 de o b la c io n e s .   ......... i%
Idem núm. % do i d. , , . .  . . . . . . . . . .  48
Idem núm. 3 de id .........................................—  . > 2.760
Verlos acreedores.. . . . . . . . ........    41X77 65

8.044097*65

M adrid 29 do Mayo do 1886. —E l Jefe de C ontabilidad , F . G. 
L araarq  ue.—V.* I3.°«*E! P residen te  de! Consejo, H ipólito  R o 
dríguez. ” X 1-1843

Bolsa de Madrid.
'v,pPión /Atete' ■ '. ■. x:.c 17 k  Janic* H; ee^^-eno’vcC-. oc'O

l?. día xMaH-ha

: mo moc

Día 16. Pía W,

. , - y p ^  <*; ¿ p.:jr í 00 í&isrior. ,.......  59*75 59*50-55-60
á plazo, 53‘55 59*60—55—tó-59

’m  cor. vol..4 caaibie 
n^Ak-. $9‘5*5 

pequeños, 60M5 60 OiO-60*30~25
59*95-90-80-60*05 

60*15-20-59 ‘65
i id, sd i  uoí 1os ^ r i e t í o x . . . 60*45 “ 59'85-95

gtqmdu:- 60*20 608 5-59*90—60*40
t  eer 4 0 0 . , , . . . , , . .  . 76*05 75*85

!• . 76‘05 75*80-95-90-85
¿tiilter-: Kürr>$te~r\w la ísE  de ó k x .  92 Oj0 93 0j0-92*á3-M)
k - x ?  ■■■.:'■ i :H Pb ;k.á* H: Y -;Gv 

■víKÓ ;r ; P'"" te) ., Sí!‘85 32*80
aplazo. ¿1X40 »

pegue ~ws S2‘75 »
4>vv;.íida.ia-v de ?n k k  Hg (ppte A teteor  

alexiaft.i fo rrien lfió .. . . . . . . . .  - , ,, * . . .  r „, 3375 83*75-70-6o-50-55
• aplaco A * 84 G[0 fin cor. vol.,

07'. 0 pri.
Banco Mipotecarío.—Obligaciones do 500 •

pesetas al 5 por 4 00 anual.   98*75 »
Idem  id .—Cédalas ai 5 por 400 an u a l. . . .  9? C]0

-áte. Btetec de jggpafta* 347 0¡0 £47 Oí 0-346*50
147 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
Í . 1 2 :3

ldbaC3te,*..g 6*50 i a jdkgiTOÉ*-, * C 9*40 aédtej   * - { í - A .are'’ ., „ J
k íem d r,.,.. 4  0*^ 1   a¡ »
>imerúu. . ,  C f: :v á’A'Ra , iH.Q
á-v-Ha.. . .  . •• ..| 9‘50 1 -• ¿.

j ‘*‘*9 í; a jO iee s^ .. . <7?^
t  ̂ w  ̂ í jykrP r. ,, 5*25
* ~ *■ •' > é;^’e ic i . 0*ŝ

W ™  , op |  v- k 'a l m  r
; !;7-->r.rpPjp . ► â-C‘

" \ í 4c í ■-■> , 1 C'-ag
u«Ui¿. M - 4 ♦ í >' «fioda  ..h 0A4d *
C z r tte m z r .p  1 d3alafó£H3ca¡ 6*$$ ;«

2  ̂ •» 4 *»  ̂ a fiS. Sefcasii&Bu 0*45- v
*• j v v i k lib a iito d c r .. „ S‘S5 »

'* -  i ¿ '■ hSta. Crus Tíb. 075 ^
’n'R ’  ̂  ̂ lóHntis.g-r-./  ?-fS5 »

< • , J t  i >‘ ¡jSegovia.,. .  A $*40 »
1 . h *' jíSe v illa . . . .  . J  »

í= ^ ‘7 #  ít.
‘ f - d - ijlAarragüí&íi. . 4 ••>

; p e r u e í k , >, C V U  »
,í ¡T a lú d e la  0*65

í -* * ; « fiToiedo.. 0*50 >.
¿ - riHdek., J  $‘60 :

<• r * í bv alenei&,,. . .  i 0*4 5 r,
; id H b d o ú d  - A V t l

' *'VigO I 0*45 vrk  \ ; > (j V itoria ... ,  A 0*̂ i ; 2
7 V" Oi-2, .., J C‘i5) •>

? r-r . ... m : ‘ r'V>rtEfTO?:fi.. ,J 4r'4 5

.SC'.:v¿',¿» £ .? ^ J er ó is .

PARIS 16 DE ¿UNIO DE 1886
f Deuda perp. al 4 por 4 $6 ext 0 á 59*25.
i Idem id. id. iatsrior. á »

-Vo «x-í-s í ‘dom eren, t  al 4 por t $0., „, * £ »

¿ ócu'd uurort. el 2 por .,, á
‘ Ubbpaciones de Cuba á 492*00.

• ^ ^ 8, . ? I ^ C C i e ; : : : : : : : : ; ; : : H  Ú?IS:
Cf'T <oBáados inglese?. .  * . . . . . . .  a 0 $ 401 4 ¡40.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, a ¿8 dkii íecúa, ü ia^ , 46*65.
Idem. c ñ " r r  da dinsj 46*50.
.km/7 ¿ peño óÍ£í4 v H í :k r n ; 4‘S35.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

? m cieorológieas del día  17 de Jun io  ek Í886.

; ¡[T£LunsmvajR/,.| jjl 'CO'O■■•.’}. £f.! «.írtrfi $
MCLÁb ■ c TOnHOH'ÍTV-.G | p

5 H e  •::■• d  ..^-y ^0.;.. .- a feij.í,
Í í.i'A¿:S Ij ||

6 de la m i 757*25' ¡ n t .  Í ' 447, ¡INE. k  e,*; . jkasi desp.8
9 de i a rn v  706*94 t 2?*2 j 45‘6 ¡|ME.. D H A .dkojsp  mana-,.

42 del día , ¿ "08M7 i; 28;2 A 4 7'8 II t  E ., ,. B-ísr k ín c l
3 de la t. . d  704*72 Íí 29‘ñ i“ 46*3 |¡N . - . Id. sve. Idem.
6 de la t...,.,. ? 704*08 f 28*7 I 46*8 M> E . , Calm a. Idem.
9 de i a n . , ñ  703*96 V- 2S*2 |  43*0 f o . I d e m  . / íd e m ,

'den .peraOra t a r im a  le í  airé?, á Ife s e v k í ? , , ,  i ,,. ,  v t gí ‘ü
e. r e.í v ín iís a  .............. t . .  rtS 6 s e . 4 4*2

D i f e r e n c i a , . .5« « . . . . . . .  . „, .
 ̂'.r.. ve>aíí?ft máxima ai 80 , a do>metro:--- úr ¡* . 83/4
■;U.a . ,i , deen ? l e  sea  íví'eca úq u v k i a } . . . : .56 o

ditbreG cia,. ............................ %% 9
• cno-óvaóHV KiHiffife ¿ ciciñ ámoobiork?, ¡wriQ ú i?

Cerra ytgonü ó ¿aberake» , •«..» A * ,, „ , , ,  ( 42*4
rrdH xe, i'd.  ........................ ...... ,,w. 42*4

n i f c r c í u c i a , . , . 0 ,... s .. .,., 30*0
" :;-Uh o,o; ■■■' i a r, t o bk \te últimas

-•ctrov?   ....   .......................        , ¿90
"IceA :?. b.vvírídGrioa, kl. \ie ií ím r tro k ,,.  . .. , ,...., 3*3

- '. .¡-? ?.?. con caopaeo é la anuí canal. C race.;
F cr-k-« ,. ; u ....... . . .  . — 3:0

• ’>■ --k; o ••'■ k r  kMcsínt kt Ov^m í'vkHmrtriak., - . . . . .  . , , »

■ vík^kk: v k m k /k k ;  ^-teúHd-te cv  ,n kv D a ir iá
v3 ce;.'? mmocpmn'H er v{-r'"̂ tz £..•■• m e é̂ orerAtt

■ •■'■■■■-■ ' -vrv» si'-- x  -1-'̂ -Aateh., // b'r'.-'v £ 'Da A ti- é  ate :kkk
=•' ’••■:.c: i 7 m Jun io  ?>;• IblkA

níScv-. Âx;p::.;r  ̂ ¡ km;:-..;
:. : C r'A A-.:;'S ¿ .. ;¡ v, < „. / -

■■ v; t Aí J ¿i 3> k: s;ríkc:.;5 'V::,r'
v¿kk,R <&ivv,7k, -'O Yím.K, |i ‘ !

■x krsc:.]:;::  ̂ ■! ■'
V-:;^Y , , .  .. 767*7 í7*6 c , : , : ,  ^unbierlo^ A kvm k
k v i í o t , 764*5 4 A*0 E ídem jkkDGYo , . ’ ^
Cnruka. (7 &-■! 765*3 4 6'b j5NK„ R v' ,° fia., i Desnegado, Oleaje.
¿kiLiUzc’,,-. . 762*5 22*4 f í E , ... J ;: alv^ Jl4nb?

c—  764*5 2ü‘G N .,,  , . ... Vionca- J íd sm  . . . . ,  * .*
At ei t eüdt e, í ;
7R;0.-. , . .  . , ,  764*8 • £7*4 E , . , .  „ B risa. , ¡ídem .,.,, . .  %T ranqk

’H;.>m.’r . \ ; : , . 7 6 1‘8 25*8 E .,«...■« vd Lo kne r o« ,  Idem
LHbte ó c b  760*0 23*6 k>¿NÉ.,, J L lu v ia . . .  - ídem .
Áí'-.ctirvr , - ,, j
tr::.;cnk, ■ •- -. i 760*8 26*8 |I'v&k , .k':?Y ,. Despejado. »

A f c k ,k 7 7 k  760*4 23*4 E . . . e. . .  Calma.. Trancj*
rCTkk,.,.^ ,. ?5646 B2*6 kO.,. ., m rx  „ . i1?)Fm &
M I rp k v ,^ .^  762‘0 24*0 E . . . . . . .  Brisa «.. íd e e x , 0,« frasen®

kík av k 'i, - i
A í t e d t e , , , , j  7630 23*9 N . Cakr i  . ^
'v-kren-....... § 763*3 25*0 S E ..,. < Srísa ., l<iew., , .  „. »
•k?ír.iu,., , , . . .  764*6 205; SO G d c?  e !.dem Tranq?'
;k'-.v! ;V .. . 763*5 21*8 Sk * , , ,  O k iie ,  Ais. aubesJA , agit.3

:Hkn;.v, , ,  , ,, 761*4 20‘8 S ..,Bo ,t ... Brlea .. O■ »
Zuu.;.te*.    • » 49 6 ■*•■ O ,... Viento.
k , : ? .  , 750*7 20*0 d : ; ,  Brisa , ,  T d e n ? . , »■
k k ‘  ̂•'■••• ¿ v ., 765*4 46‘6 Í : A V iúav, Íd em ,,.,... # ■
r o o -  .
VAL'. ., i. . , 764-4 £0 0 S E    . .  íd e m ,, , . . .  * '
tetei: .■>...: : 763 6 48 0 E „ . * Viento. ídem « *
r k k - n . . .  762*8 48*0 ONO.. , Bk'sve. Í d e m . *

H ? ?;?.: ,.. ..,, 764 6 ¿AH ME .... Id. fie. Idem ■.«»> *
L - ..«- ü 763 4 22*6 N O ,t . .  ‘O®."■taz. , h e-; ,. .....,• , v
k!.u -£:d r,e;.H  76-i 9 25J2 M E ,... 'ídem . . í d e m ®
k m r- .u k ., .  ..J 764*9 25*0 S E .,.* . Brisa. N u b e s . . . .

kv. .v ¡ 764*2 43 8 O ... , . .  B.a sve, lUrnmoso ...  ̂ ;
ó r ; i :k , „ , r  762*3 LfO • vk . . Id. fie kA ls. nubes
x,. re¿?acra,» 767*6 *v£'.> GL .,. ..•  Dsórr . .;C ubierto«* i!
¿ik e zJj'bfji.t. * # 768*2 -j5*I |M„ ■ •.. ®, ni*■>!».., .. L luvia..,. . >

. ?6?‘4 4fk5 !;kO , , H; .  í 'd d e r tó ..
Ci tet evte. , , ,  764*7 i3*2 A S ., „. dd . sve J  ídem ....., T ¡.>

768*0 4 6‘8 •()..* 1 ^ ^ ,  buboso , d
788*5 LX NO_ HVíe;? ) 71?,nubes. *

N u ix . . ,. t , 756*7 48-8 » ¡Co.Lnz kívv t . , í »

k csrc ... . 758*7 48*0 » Idem ,.  í d e m , J
•^ v r ,v *   757*9 48*7 í> Idem , d Mera.. \ »
P H c r^ o - ,, , ,  759*2 2V4 O , _ U e ^  ..T em pestad. *
t e  759*7 20*6 -N C k ,_  B.* fíe... Ais, n u b e sj »
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O rense   \ 768*4 I 20*0 INfck. .. IViento.lDespejado.! ^

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Según  los p a r te s  recib id o s , a y e r  llov ió  en S an  S e b a s tiá n .

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id .

•c  \m  punes rcBiítidoa ñor ía AáminiBlrruMx- prikeipkl de 
‘M‘ In te r .k'-^ 'o, de- ’̂ k re rdo  rb- ¿Vik o ' ;  5

' w C r, p ;h< v  u r ’fiiua, re&nNí ■ p k   ̂ 3 ík* \  ”i
ce *xi'c>¡ii2Yúc¡ en tú ái% do &¿ra? loo siguisutorc

"c- - » i ü ü .  -a. no ix, ^ el úibj?,r..í,i''c»
¡ d . • o dt ~< A el kiJc-grame. 

k j  n o  ¿ ¿ e k  r'efc* H Ldo^kirr*,
, C  f <i )? RH . 1 x pesotaF; (V bilcgrídii'?

< •< i t d» »trdc o "  ̂  ̂ reseic'- Ot í’JknxDCi ,
 ̂ <k  ̂ 1 1 ' ú ’ H kilograrno.

a 4 "D „ ^  f.. ; "•'}?, o
L k , .t L JO t  ̂ r i »; mtio,
 ̂  ̂ y . í r o v ," » ¡ r̂aido.
kr  ̂ Pt /te * * k }« , , »x*
i daíMn/ 1 1 R 1 u 'nkk*..
J v  i, u  í ‘ M  Et° i . lí,,,, V !,
knxz - ''kó^ » d' iYr, .  n’
Teuck  ̂ ce 0» 5 i d r  k o'5

< s o "o < í. M ’ ?» U\ (• ! nOgr̂ IBCv
Ir k :HkVk:kC.k;.

Ook, de 0*07 4 0(0B pesetas el k ilogram o.
Jabón, de 0*7k ó. lúlO pesetas el kilogramo.
Patatas, a.e O'-iO A kAO pésets-í? el kilogramo.
Aceite, dd a ¿*.10 peskko el liteo j  da ¿0 á i i  peeéfeo el ve • 

e&Iitro.
Vino, de OTO á 0*80 pese?,:».•.£ el litro y da 7 á 8 el

¿seaiitro .
Petrólíka á. 0 60 X Litro y c.o 8AG á 1 W  pesetas el

ásealiircu

.Of.r?a poteteñ&fti'*
Vaeas, íl%i—O m eros. 8.—Corderos, 4Í7.—Terneras» 5 4 — 

Total, 651-

Bu peso eu k ilo g r a m o s .^  a * * 41..056.

Precios á los tablajeros.
Vaca.: de i ‘i7 a i *30 pesetas el kilogramo.
Corderoj de 1*15 á 1X0 pesetas el kilogramo#

B d  parpe rmniticiii p&*v te  Ádmdrd.teratié% p r m d f- d  Ale etm sum m  
y a/teiPnos resáltete *e-r ¿oo producto/ re candido-$ m  oste ' 
p ita l m  e-h día de aye-r los rUtu-mvtssz

Pus ios de reccUHlscióiu iXav C(k<.u*

Toledo*» . . . * e. . . . „ . , , , ,  1.853*55
Segóvia-,, . *0. • s^ , , , , , „ , . c (i, 70981
N o r t e , , . . .  7.375-79
B i l b a o » . i . 6^6-81
A r a g ó n A  , 735 5 i
Val enci a. . , , , e *. o „ 1.41^ 97
Mediodía.», ,  . h. 0, ,  13.586-74
Oiaaad Rea?. ...,.., .̂515 68
C o r r e o s . „ IX 71
Mat ederos. , , . , . . . - , . . < . .  v 11X70-99
Efcstense% , ,     v , . . . . . .  v n-
kábrka k,-: /???. . , ,  >. .. A  ...... .. . 541*88
Imperial    .................................. .. •»

  ; , ,  41X41*44

tk n k ln  17 u? Junio do í 886y--ú7I A'ksJ.de>

F o rm a n  p arto  de es te  n ú m er o  lo s  p lie g o s  1 02  
y  103  de la  Sala p r im er a  d e l to m o  I de la s  s e n t e n c ia s  
d el T rifom sal‘S u p rem o  y  e l p lie g o  77 d e  la  Sala  se - 
g im á a .

AnunciosIGNORÁNDOSE HACE 10 AÑOS EL PARADERO DE DOÑA 
1 María de los Dolerás de Miras y Hernández, natural de Mur
cia, huérfana, de 88 años de edad, hija del Abogado D José y 
de Doña Concepción, ambos de Murcia y Orihuela, la testamen
taría de Doña María Rita de Miras y Sanano- la llama por el 
presente anuncio para que se presente á percibir le, parte de 
herencia que la corresponde como una de sus herederas Darán, 
razón en Murcia Doña 'Rafaela de Miras, calle de Doctrinos, ’ 
número X, y en Madrid D. Manuel D. Cano, calle de la Fe, nú~ 
mero i ,  prmeipai.

Madrid 17 ele Junio de 4886.=»Manuel D. Cano. X—1844

G UIA.. OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
| |  1886,—Se baila de venta en la. Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...........................  30
Segunda id. .  .................   . 45
Tercera i d . ................ ... . . 4 §‘50

IMPRENTA. NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN . 
|  de la G a ceta  de M adrid ruega á  los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

.SANTOS DEL DIA

Santos Marco, Marceliano, Ciríaco y Paula, m&rtires. 

Cuarenta. Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA,—A las nueve.—Función 8,ft 
de abono.—Turno &.#—Beneficio del bajo Sr. Serra.—Fausto•

TEATRO FELIPE.--A las ocho y tres cuartos.—La cria- 
tura*—Retreta.— Coro de -señoras.—El prim er trompa,

CIRCO DEI PEÍCE,—A las nueve de la noche»— Grande y  
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáti
cos y cómicos por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO RE VERANO.—A las nueve de la  
noche.—-Grande y divertida 'fundón, en la que tomarán parte 
todos los principales artistas de- la compañía.


